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ASUNTO:  lnstalación  por  INFRAESTRUCTURA  DE  CONEXIÓN  HARO,  S.L.  de  SET  CASAFUERTE
30/220rw CON 3 TF]ANSFOFtMADORES MONOFÁSICOS 220/30 KV  125 IVIVA, SISTEMA
MEDiDA, iNSTALACIONES AUXILIARES y LÍNEA MixTA 220rw DE sET cASAFUERTE A sT
HAF`O üEE) PAFm EVACUACIÓN DE INSTALACIONES "CASAFUEFtTE", en CIDAMON, SAN
TORCUATO, BAÑARES, ZARRATÓN, CASALARRE.NA, ANGUCIANA Y HARO.

En cumplimiento del arti'culo 44 de la Ley 39/2015, de 1  de octubre, de Procedímiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, adjunto remito la documentación anexa a fin de que tenga a bien disponer su

publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Una vez transcurrido el plazo de exposición al público, se servirá remitir a esta Dirección General de Transición
Energética y Cambio Climático, certificación que acredite el cumplimiento de dicho trámite.
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Resoluciónn°460/2023delaDirecciónGenera`deTransiciónEnergéticaycambioclimáticodemodificación
de autoriza(ión admihistrativa previa de La Resol.ución número 313/2022 de 22 de noviembre de Dirección
GeneraL  de  Transición  Energética  y  Cambio  CLimático,  autorización  admihistrativa  de  construcción  y
dec`aración de utilidad pública de lnfraestructura común de evacuación de energía eléctrica en el nudo Haro
220 kv de R€d ELéctrica de España. AT/25496

Mediante Resolución número 313/2022 de la Dirección General de Transición Energética y cambio climático se otorgó a
lnfraestructura de Conexión Haro SL, autorización administrativa previa de la lnfraestructura común de evacuación de
energía eléctrica en el nudo Haro 220 kv de Red Eléctrica de España (AT/25496) B0R número 226 de 24 de noviembre
de 2022.

Con fecha 24 de febrero de 2023, lnfraestructura de Conexión Haro SL, presenta solicitud de modificación de autorización
administrativa previa, solicitud de autorización administrativa de construcción y la declaración de utilidad públicajunto
con la relación de bienes y derechos afectados por la instalación.

EI  Proyecto  constructivo  contempla  los siguientes  cambios respecto  del  proyecto autorizado  de  la  Li'nea  aérea de
evacuación  220kv:  reducción del número  de apoyos de la línea, de modo que  en el anteproyecto se  planteaba  la
construcción de 47 apoyos y ahora son 37 apoyos. En la ubicación de los 37 apoyos, se ha tenido en cuenta el informe
recibido por parte de la Dirección general de Cultura, reubicándose asi' el apoyo T-9 y T-28 para evitar afecciones a los

yacimientos  existentes  en  la  zona.  También  se  ha  tenido  en  cuenta  la  línea  aérea  en  tramitación  de  l-DE  Redes
lnteligentes en las proximidades del a poyo T-10, alineación de los apoyos T-22 a T25 al camino de picazabal. Con dichos
cambios la longitud de la li'nea pasa a ser de 11.794,70 metros frente a los 11.783 metros autorizados. Modificación del
trazado de la li'nea subterránea a 220 kv desde el centro de medida hasta la sET Haro 220 kv (REE) pasando la longitud
de 405 metros a 429,02 metros. El resto de instalaciones no sufre modificaciones.

Revisado  el  proyecto  constructivo  y  sus  modificaciones,  en  aplicación  del arti'culo  115  del  RD  1955/2000  de  1  de
diciembre, se entienden como cambios sustanciales respecto al proyecto autorizado. Todo ello bajo el ámbito de la
autorización sustantiva definida en el arti'culo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Consultada la  Dirección General de Calidad Ambiental,  respecto del proyecto constructivo y sus modificaciones y la
validez de la Declaración de lmpacto Ambiental. Esta informa mediante escrito de 15 de marzo de 2023, indica que las
modificaciones planteadas no van a suponer variaciones significativas de las afecciones ambientales en relación con el

proyecto inicial, ratificando la validez de la Declaración de lmpacto ambiental ya emitida sobre esta instalación y aplicable
sobre el proyecto modificado, mediante la Resolución 514/2022, de 9 de noviembre de la Dirección General de Calidad
Ambiental y Recursos Hídricos, por la que se formula la Declaración de impacto Ambiental del Proyecto de Parque
Fotovoltaico  "Casafuerte  1"  e instalaciones de evacuación en términos municipales de Cidamón y San Torcuato. SET
Casafuerte 30/220 kv en Cidamón y Línea Mixta 220 kv De SET Casafuerte a ST Haro (REE) en Cidamón, San Torcuato,
Bañares, Zarratón, Casalarreina, Anguciana y Haro. (EIA 8/2022 y 7/2022). Teniendo en cuenta que la reducción de
ocupación del sue`o y las modificaciones del trazado de las líneas subterráneas y de los apoyos de la li'nea de evacuación
aérea  planteadas,  provocarán  cambios  en  las  afecciones  al-patrimo"..Ó--üttturat.,  las.`médidas  correctoras  para  su

protección  que  se  indicaban  en  la  DIA,  deberán  adaptarse  a  las  nuevas  afecciones.  Para  ello,  se  aplicarán  las
prescripciones que, en su caso, la Dirección General de Cultura y la Dirección General de Biodiversidad establezcan a los
nuevos proyectos modificados.

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y
en los arti'culos l25 y l40 y siguientes del Real Decreto l955/2000, de l de diciembre; se somete a información pública
la  solicitud  de  modificación  de  autorización  administrativa  previa,  autorización  administrativa  de  construcción y  la
declaración de utilidad pública.
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La petición fue sometida a información pública, con la publicación el 31 de marzo de 2023 en el «Boleti'n Oficial de La
Rioja»número64yfueronsolicitadoslossiguientesinformesalasdistintasadministraciones,organismosyempresasde
servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y derechos a su
Cargo:

-Ayuntamiento de Cidamón.
-Ayuntamiento de San Torcuato.
-Ayuntamiento de Bañares.
-Ayuntamiento de Zarratón.
-Ayuntamiento de Casalarreina.
-Ayuntamiento de Anguciana.
-Ayuntamiento de Haro.
-Dirección General de Biodiversidad.
-Aeródromo AERORIOJA, S.L.

-AESA.

-Demarcación de Carreteras del Estado.
-Dirección General de lnfraestructuras.
-Confederación Hidrográfica del Ebro.
-l-DE Redes Eléctricas lnteligentes, S.A.U.
-Red Eléctrica España REE.
-ENAGÁS.

-NEDGIA.

-Telefónica de España, S.A.
-Dirección General de Poli'tica Territorial, Urbanismo y Vivienda.
-Dirección General de Cultura.
-SOS RIOJA.

Asimismo, el anuncio fue notificado individualmente a los propietarios de los bienes afectados.

Posteriormente, tras advertir errores en la relación de bienes y derechos afectados de la declaración de utilidad pública,
se procede a su corrección, siendo publicada el 20 de abril de 2023 en el «Boleti'n Oficial de La Rioja» número 77.

Se recibieron informes de sos Rioja, Ayuntamiento de Bañares, ENAGAS, Nedgia, Demarcación de carreteras del Estado,
Dirección General de lnfraestructuras , Dirección General de Cultura, Red Eléctrica España REE, Telefónica de España,
S.A., Ayuntamiento de Haro y Dirección General de Biodiversidad.

Se recibieron alegaciones de carlos Fernández Murillo, Hortalizas J. Madrigal sociedad Limitada, HJM Hortalizas sociedad
Limitada  Unipersonal,  Ma  Luisa de  la Asunción  Ruiz,  Ma  Blanca  de  la Asunción  Ruiz,  Ricardo  Diez del Corral  Lozano,
Agropecuaria Las conejeras s.L., Ricardo Diez Del corral Lozano en representación de una pluralidad de interesados con 5
firmas, Agropecuaria EI Crucero S.L., Ma Dolores Ruiz Marti'nez-de.Sojo.y;f>ábto Ruiz Marti'né2;de Sojo, Marina Madrigal
Terrazas,  Mater 2015,  SL,  Jaime Vozmediano  Ruiz, Asociación  Plataforma  por el Progreso  Sostenible  de  las Tierras
Orientales de La Rioja, Asociación Paisajes y Viñedos de La Rioj.a Oriental, Consejo Regulador de la Denominación de
Origen Calificada Rioja, Antonio Llorente Garcia, Heredad Linares S.L, R. López de Heredia Viña Tondonia SA, Unión de
Agricultores y Ganaderos de  La  Rioja, Asociación  Rioj.ana de Agricultores y Ganaderos, María Jose  López de  Heredia
Montoya, Benito López Viniegra, Rosa Fernandez-Montes Bergol, Blanca Ameztoy Fernandez-Montes, Tecro Space SL,
Dorche  Global SL, Asociacion Bodegas por la Calidad, Ayuntamiento de Zarratón representando a una pluralidad de
interesados con 15 firmas, Gabriel Ameztoy Fernandez Montes en representación de una pluralidad de interesados con
298 firmas y Zidamon Agro SL.
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Estoscondicionadosyalegacionesfueronremitidosalpromotorconfechal9y29dejuniode2023,quienrespondealos
mismos dentro del plazo establecido.

No se recibió contestación del Ayuntamiento de cidamón, Ayuntamiento de san Torcuato, Ayuntamiento de casalarreina,
Ayuntamiento de Anguciana, Aeródromo AERORloJA, S.L., Confederación Hidrográfica del Ebro, l-DE Redes Eléctricas
lnteligentes, S.A.U., Dirección General de política Territorial, Urbanismo y vivienda. Servicio de urbanismoy AESA, por lo

que se entiende la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en los artículos 127,131  y 146 del referido Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

EI centro de coordinación operativa sos Rioja, mediante escrito de fecha 31 de marzo de 2023, no plantea objeciones al

proyecto por lo que informa favorablemente. Trasladado el informe al promotor, este presta su aceptación mediante
escrito de fecha 22 de j.unio de 2023.

La Dirección General de cultura informa el 25 de abril de 2023 sobre la afección al patrimonio cultural. Concluye que se
ha modificado el trazado de la línea eléctrica SET Casafuerte -SET Haro, habiéndose reducido el número de apoyos de 47
a 37 y la afección que los apoyos denominados anteriormente T-09 y T-28 producían al Patrimonio Cultural. No se han

producido cambios en el apoyo T-08, el cual se sitúa a unos 50 m del Camino de Santiago del lnterior y el cual ya fue
informado favorablemente por el Consejo Superior del Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico de La F(ioja.
En la actualidad: el apoyo T-09 se sitúa en las inmediaciones del yacimiento arqueológico l39-017 La zaballa ll, un lugar
dehábitatdetipologíaindeterminadaycronologíaromana(SanTorcuato,polígono501,parcelasl3,14y33),evitandola
afección que anteriormente se produci'a a este yacimiento y a  la vi'a romana de  ltalia a  Hispania  (lAR-139-009,  San
Torcuato, poli'gono 501, parcela 9001). El apoyo T-28 se sitúa en las inmediaciones del yacimiento arqueológico 042 -
001 Carrascal, una villa de época romana (Casalarreina, polígono 504, parcela 66).
Por los  motivos  expuestos el Servicio de  Conservación y Promoción del  Patrimonio  Histórico Arti'stico,  en  lo  que  es
materia de su competencia, informa favorablemente, con la siguiente prescripción: durante la ejecución de las obras, los
movimientos de tierras que se practiquen en las inmediaciones de los yacimientos arqueológicos l39 -017 la zaballa ll y
042-001 Carrascal se llevarán a cabo con control arqueológico. Previamente, el arqueólogo o arqueóloga contratado a
tal efecto solicitará el preceptivo permiso ante esta Dirección General, adjuntando con tal fin una propuesta técnica de
intervención arqueológica.

Tras`adado el condicionado al promotor, este presta su aceptación mediante escrito de fecha 22 de junio de 2023.

LaDirecciónGeneraldeBiodiversidadcompruebaquesusinformesemitidoshastalafecharespectodesuscompetencias
siguen  siendo  válidos.  Informa,  con  fecha  19  de junio  de  2023,  favorablemente  y  se  reitera  el  condicionado  ya
establecido dentro del procedimiento de Autorización Administrativa Previa y Evaluación de lmpacto Ambiental:

-Una vez que el proyecto sea definitivo y de forma previa a su ejecución se solicitará ante la Dirección General de

Biodiversidad ocupación de los tramos de vi'a pecuaria afectados por la li'nea de alta tensión 220 kv. Se informa
favorablemente el acceso desde la "Colada de los Molineros" a la Subestación 30/220 kv ``Casafuerte". Los
tramos que se prevé serán transitados como acceso no rteeesit.an.de-.exp.ediente de o¢ü-D.ación. En caso de que en
la fase de construcción del parque solar los mismos se vieran deteriorados correrá a cargo de la empresa la
reparación del deterioro.

-Para evitar molestias en la reproducción del Aguilucho cenizo (Circus pygargus) y de rapacesforestales en la época

de reproducción no se realizarán trabajos de construcción entre el l 5 de abril y el l de agosto, en el entorno de las
zonas de cría de estas especies. Estas fechas podrán modificarse en caso de comprobarse la variación de ciclo
reproductivo o la no presencia de ejemplares en la zona de actuación y su entorno.

-Antes del inicio de las obras el promotor deberá presentar proyecto concretando número, tipología y ubicación de

las cajas nido para aves y quirópteros; número características y ubicación de las balsas para anfibios y estructuras

v                   tL`i     `i`/\)`'     `¡_-`i.¿.~        '        ''    "     `"\'¢''     N\/.         oÍ-`m3..,r`ijr~,,.7Fitrí\3Fh¡'E:`       rHs{uj,j`{o/uí-£       W       e/j.c.     (+|`'`hii\tát:i,:Hi/ji/                      L                 3           41

¥:qi,S !!Á? iiie                                              'l`ip a

AT/0025496                            Resoiución

Cai,8®

1      Diíec`or Geneía\ de Transíción Energética y cambio ctimático

2

Pr(]cedimisnlo                                                                                                                                                                                         *!^  r;#{:!amí>íii u
Transporte y distribución de energi'a eiéctrica. Autorizaci-on administra`iva prewa y en su caso ELA, autorización de construccióny en s      2023/0585733

i-irm aíitg` í` #@S@ rvacian@ e}                                                                                                                                                                                      Í.®Éi ¥SíiiSi`¢S



í#Á~f^';L:'J\:   La  Rioja       i
larioja.org

Sostenibi`idad, Transición EcoU5gica
y Portavocía del Gobierno

Dirección General de Transición Energética y Cambio Climático

C,i[le  Pr`ido V!ejo.  62  bis

26071  iogroño  (la Ricj3)

94?  291100

artificiales para fauna, posaderos para rapaces tanto diurnas como nocturnas, refugios de reptiles y hoteles de
insectos. Deberá contar con el visto bueno de la Dirección General de Biodiversidad.

-Antes del inicio de las obras se deberá haber hecho efectiva la cesión y puesta a disposición del Gobierno de La Rioj.a

de una superficie de 6,57 ha, equivalente al 1 °/o de la superficie afectada por el total de las instalaciones en el
Área Natural Singular de la Laguna de Hervías, que compense los efectos ambientales producidos y que servirá

para mejorar ambientalmente este Espacio Natural Protegido. La citada superficie incluirá la propuesta por el
estudio de impacto que propone la cesión de la parcela de titularidad privada número 5403 del polígono 502 de
Hervi'as que se encuentra dentro del Área Natural singular de la Laguna de Hervías y es de titularidad privada. La
cesión  de  esta  superficie  de  6,57 hectáreas se  realizará  de forma solidaria entre  las 9  instalaciones solares
fotovoltaicas (Casafuerte 1, Casafuerte 11, Casafuerte 111, Casafuerte lv, Casafuerte V, Casafuerte Vl, Casafuerte Vll,
Casafuerte VIll y Casafuerte lx incluida la li'nea de evacuación compartida).

-El  promotor  deberá  presentar  un  proyecto  o  memoria  valorada  para  la  construcción  de  las  infraestructuras

necesarias  para garantizar el suministro  de  agua  a  la  laguna  de  Hervías,  a  partir del regadi'o  próximo.  Dicho

proyecto deberá contar con el visto bueno de la Dirección General de Biodiversidad y haber sido construido antes
del inicio de las obras. El promotor se compromete a suministrar a su costa el agua necesaria para el correcto
funcionamiento de la laguna, por lo que contará con los preceptivos derechos de riego durante todo el periodo de
vida de la instalación.

-Se señalizará todo el trazado del tendido eléctrico aéreo de 220 kv mediante balizas salvapájaros que deberán ser

de al menos 30 cm de diámetro, dispuestas al tresbolillo en los dos cables de tierra, como mi'nimo cada 20 m. Los
salvapájaros o señalizadores serán de materiales opacos y consistirán en espirales (30 cm de diámetro y 1 m de
longitud) o tiras en x (5x35 cm). Sólo se podrá prescindir de la colocación de salvapájaros en los cables de tierra
cuando el diámetro propio, o j.untamente con un cable adosado de fibra óptica o similar, sea superior a 20 mm.

-En las subestaciones, se procederá a disponer elementos de protección antielectrocución y protección de la fauna

en  las  posiciones  que  corresponda,  cubriéndose  ios  conductores  desnudos  y  las  piezas  de  conexión  con
cobertores, cubrebornas y forros del mismo tipo a los aplicados en li'neas, todo ello en aras de evitar contactos
fase -tierra en caso de posada de un ave en algún punto de estas posiciones.

-Se atenderá a evitar atrapamientos de la fauna silvestre en las zanjas previstas para el enterramiento de las li'neas

eléctricas mediante la reducción del tiempo entre su apertura y su relleno, y efectuando una revisión periódica de
la misma y previa a su relleno. Aquellas que  permanezcan más de una j.ornada abiertas deberán dotarse de
elementos que faciliten el escape de la fauna que pudiera quedar atrapada.

-EI Plan de Vigilancia Ambiental incluirá, además de lo señalado en el propio estudio de impacto, et seguimiento

mensual de la mortalidad de aves originada por las infraestructuras de evacuación y por los vallados perimetrales
al menos durante cinco años.

Trasladado el condicionado al promotor, este presta su aceptación mediante escrito de 22 de junio de 2023.

La  Dirección  General de  lnfraestructuras  requiere,  con fecha  19 de  mayo de 2023, que  en vista  de  la existencia  del
Proyecto constructivo  de desdoblamiento de la actual carretera  LF}-111  Haro  -Ezcaray, se presente documentación

gráfica (en planta y perfil longitudinal) de la afección de la li'nea a la futura autovía Haro -Ezcaray. El promotor aporta
separata de carreteras corregida incluyendo la documentación.softitada-;..qtter es-tfasladadá;a:la Dirección General de
lnfraestructuras con fecha 29  de mayo de 2023. Mediante escrito de 29 de junio de 2023, la  Dirección General de
lnfraestructurasinformafavorablemente,estableciendocondicionestécnicasyqueantesdeliniciodelasobrasdeberán
contar con autorización sectorial de dicha Dirección General Trasladado el condicionado al promotor, este presta su
aceptación mediante escrito de 29 dejunio de 2023.

Demarcación de Carreteras del Estado en  La Rioja,  mediante  escrito de fecha 24 de abril de 2023, informa que las
actuaciones proyectadas afectan a la carretera N -232 en el p.k. 451 +110 y a la carretera N-126 en el p.k. 0+510, en los
términos municipales de zarratón y casalarreina. Consisten en la construcción de una nueva línea eléctrica de alta tensión

que  presenta  cruzamiento  aéreo  con  estas  carreteras  entre  apoyos  de  nueva  instalación.   De  acuerdo  con  lo
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anteriormente expuesto, el proyecto se ajusta a lo exigido en la Ley de carreteras. Además, indicar que antes del inicio de
las obras, el interesado deberá presentar la correspondiente solicitud ante la Demarcación de carreteras del Estado en La
Rioja y obtener autorización. Trasladado el condicionado al promotor, este lo acepta mediante escrito de 22 dejunio de
2023.

Red Eléctrica de España, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2023, informa de 1o siguiente:

-En  cuanto  a  la  subestación  30/220  kv y al centro  de  medida,  no  presenta  oposición a  dichas  instalaciones a

instalaciones propiedad de Red Eléctrica.
-En cuanto a la linea aérea a 220 kv, el cruzamiento con el vano 88-89 de la línea aérea a 400 kv Barcina-Santa

Engracia, propiedad de Red Eléctrica, seri'a REGLAMENTARlo.
-En cuanto a la li'nea subterránea a 220 kv, debido a la proximidad de la canalización al apoyo 29H de la li'nea aérea a

220 kv D/C Haro-Laguardia / Haro-Miranda de Ebro, propiedad de Red Eléctrica, será necesario que lostrabajos
en el entorno del mismo sean supervisados por personal de Red Eléctrica con el fin de evitar que se produzcan
afecciones  al  sistema  de  puesta  a  tierra  de  los  apoyos.  No  obstante,  en  el  caso  de  que  sea  posible,  es
recomendable que ninguna canalización subterránea diste menos de 20 metros a la pata más desfavorable del
apoyo para que, de esta forma, quede asegurada la no interferencia de dichas canalizaciones con el sistema de

puesta a tierra del apoyo y se minimicen los posibles efectos derivados del drenaje de sobretensiones al terreno a
través de dicho sistema de puesta a tierra.
Tras el análisis de la documentación remitida, informamos que el trazado de la línea proyectada afecta a terrenos

que pertenecen en proindiviso a Red Eléctrica y a lberdrola Distribución Eléctrica, por lo que deberán contactar
con  ambas  compañías  con  la  finalidad  de  suscribir  los  correspondientes  acuerdos  que  les  legitime  para  la
ocupación  de  los  terrenos.  En  concreto,  en  el  caso  de  Red  Eléctrica,  deberán  ponerse  en  contacto  con  el
Departamento de Gestión de Patrimonio lnmobiliario.

Además de lo anterior establecen condiciones técnicas para la ejecución, trasladado el condicionado al promotor, este lo
acepta mediante escrito de 22 dejunio de 2023, e informando que al menos con un mes de antelación, se comunicará a
REE la fecha de ínicio de las obras, para coordinar la actuación con sus técnicos. Que en caso de que el sistema de pAT de
alguno de los apoyos resulte afectado por las obras, el promotor asumirá los costes de la reparación.

EI Ayuntamiento de Bañares, informa el di'a 4 de abril de 2023 que no se requiere establecer ningún condicionado.

EI Ayuntamiento de  Haro, en Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 15 de mayo de 2023, establece el
siguiente condicionado:

-Deberán adoptarse las correspondientes medidas de seguridad y salud en el trabaj.o, de vallado y de señalamiento

durante la ejecución de la obra.
-Deberá consultarse con los diferentes organismos municipales, o empresas privadas en las que pudieran estar

afectadas sus instalaciones de suministro o distribución.
-Deberá cumplirse con lo especificado en las ordenanzas del PGM de Haro, en lo referido a la ejecución de zanjas.
-Se deberá reponer y sustituir con el mismo material y acabado.s, ta`vi.g-Pública.afec'tadá;Pór la ejecución de la obra.
-Si para la ejecución de la obra fuese necesario el corte total o parcial de la circulación peatonal o rodada, así como

de   su   adecuada   señalización,   deberá   sujetarse   a   las   instrucciones   del   Subinspector-Jefe,   o   mando
correspondiente de la Polici'a Local.

-Durante la ejecución de las obras se preverán desvi'os para peatones por la zona de aparcamiento existente, con

rampas  accesibles  peatonales,  guardándose  las  medidas  previstas  en  el vigente  Reglamento  de  Higiene  y
Seguridad en el trabajo.

-En el caso de que las obras supongan algún tipo de afección a la calzada, antes del comienzo de la obra el contratista

requerirá autorización a la Jefatura de la Polici'a Local.
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-Las obras se harán bajo la supervisión de los técnicos municipales, siendo de aplicación la ordenanza Reguladora de

Obras en la vía pública (B0R 25/06/98) y el arti'culo 59 de la ordenanza Municipal de Edificación del plan General
Municipal de Haro.

-No se permitirá la apertura de ninguna zanja hasta que no se justifique previamente, que la empresa contratista

tiene acopiado en obra el material de reposición del pavimento.
-Condicionados previos a la concesión de Licencia de Obras:

o   Conforme al arti'culo 18 de la DPSNUR; la autorización del uso del suelo deberá de sertramitada por la Comisión
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioj.a, quien emitirá informe autorizando la implantación de la
infraestructura proyectada.

o   Conforme al artículo 19 de la DPSNUR; Estudio básico de integración paisaji'stica, será preciso quejunto a la
solicitud de licencia se presente un estudio básico de integración paisajística, el cual deberá ser informado
favorablemente por la Consejeri'a competente en materia de paisaje u organismo que la tenga atribuida.

-Condicionados durante el desarrollo de las obras:

o   Durante la ej.ecución de las obras se preverá el mantenimiento de la circulación rodada a través de los caminos

públicos afectados, manteniéndolos libres de obstáculos y en perfectas condiciones, minimizando los cortes
de tráfico. En todo caso, antes del comienzo de las obras el contratista deberá de notificarlo a la Jefatura de la
Polici'a Local de Haro.

o   Las obras se  realizarán  bajo la  supervisión de  los técnicos  municipales, siendo  de aplicación la  Ordenanza
Reguladora  de  Obras  en  la  vía  pública  (BOR  25/06/98)  y el artículo  59  de  la  Ordenanza  Municipal de
Edificación del plan General Municipal de Haro, guardándose las medidas previstas en elvigente Reglamento
de Higiene y Seguridad en el trabajo.

o   Una vez terminada la apertura y construcción de la canalización, se repondrá el camino público afectado con
zahorras artificiales, las cuales deberán de compactarse al 95% del Próctor modificado.

Trasladado el condicionado al promotor, este lo acepta mediante escrito de 22 dejunio de 2023.

Enagás, mediante informe de fecha l l de abril de 2 023, indica que los trabajos a realizar, por las caracteri'sticas de la li'nea
de Alta Tensión y la distancia del apoyo más próximo > 60 metros, no presentan afección al gasoducto en operación
Haro-Burgos-Madrid de 26" de diámetro y 72 bar de presión de diseño. Además, adjunta unos condicionantes generales
de obligado cumplimiento.

Trasladado el condicionado al promotor, este lo acepta mediante escrito de 22 dej.unio de 2023.

TelefónicadeEspaña,S.A.U,afechalldeabrilde2003,informaquenotieneobjeciónalgunaalaejecucióndelproyecto
referido siempre y cuando se cumpla la normativa vigente en relación con los paralelismos y cruzamientos con líneas de
telecomunicación y en particular los Reglamentos Electrotécnicos de Alta y Baj.a Tensión.

Trasladado el condicionado al promotor, este lo acepta mediante escrito de 22 dejunio de 2023.

Nedgia, mediante escrito de fecha 5 de abril de 2 023, informa qüe.fecibida~Separata delmenéiónado proyecto y una vez
revisada,  presta  su  conformidad  al  proyecto  presentado  con  el  siguiente  condicionado:  en  base  al  Real  Decreto
919/2006 de 28 de julio por el que se aprueba el Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles
Gaseosos y su instrucción técnica complementaria lcG 01, y la norma UNE 60311, se debe tener presente el siguiente
condicionado: "Cuando el tramo es aéreo y situado por encima del trazado de la red de Nedgia se tendrá que cumplir el
anexo  RS-T-04/  Noviembre 2006 adjunto,  indicando las medidas que se adoptarán,  para eliminar o minimizar las

posibles afecciones a la tubería, el cual será aceptada por la distribuidora Nedgia."

Trasladado el condicionado al promotor, este lo acepta mediante escrito de 22 dejunio de 2023.
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En lo que respecta a las alegaciones de Asociación plataforma por el progreso sostenible de las Tierras orientales de La
Rioja, Asociación Paisajes y Viñedos de La Rioja Oriental, Consejo Regulador de la Denominación de Origen Calificada
Rioja, Antonio  Llorente  Garcia,  Heredad  Linares S.L,  R.  López de  Heredia Viña Tondonia SA,  Unión de Agricultores y
Ganaderos de La Rioja, Asociación Riojana de Agricultores y Ganaderos, María Jose López de Heredia Montoya, Benito
López viniegra, Rosa Fernandez-Montes Bergol, Blanca Ameztoy Fernandez-Montes, Tecro space sL, Dorche Global sL,
Asociación  Bodegas  por  la  Calidad,  Gabriel  Ameztoy  Fernandez  Montes  en  representación  de  una  pluralidad  de
interesados  y  Zidamon  Agro  SL.  ;  son  de  contenido  similar,  se  basan  en:  la  condición  de  interesado,  acceso  a  la
información,   vulneración   del  derecho   de   acceso   a   la   información,   necesidad   de   nueva   información   pública,
reconocimiento del fraccionamiento de proyectos, incompatibilidad urbanística, la clasificación de suelo no urbanizable y
falta de planificación urbanística autonómica. Solicitan que previos los trámites pertinentes se estimen las alegaciones

y se dicte resolución favorable a su contenido, acordando el archivo del expediente y la desestimación del proyecto

Una pluralidad de interesados, siendo uno de los firmantes el Ayuntamiento de zarratón, además de lo anterior, alegan lo
siguiente:  no se realiza un análisis completo  del impacto económico de la instalación sobre las tierras de labranza,
requerimiento de accesos, caracteri'sticas técnicas ni servidumbres concretas. Además afirman que nada se establece
sobre  reforzar  los  sistemas  de  protección  de  la  fauna  y  suavizar  el  impacto  en  un  entorno  de  valor  histórico;

particularmente en torno al camino de Santiago. No se establece un plan de apoyo a las poblaciones afectadas. La salud
de las personas y la posible afección por la futura instalación no se contempla, ni como un riesgo presente, ni futuro. No
se entiende la consideración de interés público.

El promotor da respuesta de manera concreta a cada una de las alegaciones en el plazo reglamentariamente establecido

presentando escritos el día 26 dejunio de 2023; alegaciones y respuestas han sido tenidas en cuenta en la resolución del
expediente.

Respecto de la condición de interesados, acceso a la información y vulneración del derecho de acceso a la información: el
Proyecto y la relación de bienes y derechos afectados fueron sometidos a información pública con la publicación de
anuncio el 31  de marzo de 2023 en el «Boletín Oficial de La Rioja» número 64, durante un periodo de 30 días para

presentación de alegaciones, estando disponible para su consulta la documentación relativa al mismo en la web del
gobierno de La Rioja y físicamente en las oficina de la consejería de sostenibilidad y Transición Ecológica durante dicho
periodo, siendo remitidos igualmente a los Ayuntamientos afectados. Las alegaciones recibidas durante dicho periodo, se
han tenido en cuenta y respondido en la presente resolución. El lnforme de la Dirección General de Cultura aludido, por
los alegantes, no forma parte del presente expediente perteneciendo al procedimiento de autorización de usos en suelo
no urbanizable cuya competencia pertenece a la coTUR bajo el ámbito de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de ordenación
del Territorio y Urbanismo de La Rioja. Dicho procedimiento es independiente de la presente tramitación, que se rige
exclusivamente en el ámbito de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. No obstante y como se ha
dejado   constancia   en   párrafos  anteriores  de   la   presente   resolución,   el   proyecto   constructivo  fue   informado
favorablemente por la Dirección General de Cultura mediante escrito de 25 de abril de 2023.

Respecto de la necesidad de nueva información pública por supuesta omisión del municipio de Haro en la descripción de
la  linea  de  evacuación:  el  municipio  de  Haro  únicamente  se-.ve-.afect.áüó'i}®relt-ramo  §übterráneo  de  la  li'nea  de
evacuación 220kv como se ha reflejado en el anuncio mediante el siguiente párrafo: " Centro de Medjda Casafuerte,
ubiccido en Angucicino ( Po`ígono 502 ParceLo Z60 ) y li'neci subterrónea 220Kv desde centro de medidci hasta sT Hciro
de Red Eléctri.ca de España, ubjcada en Haro ( Pot/'gono 504 Parce{a 341 ), con una {ongi.tude de canc]tjzaci.ón de 429,02
metrosycabletjpoRHZ1-RA+20L(AS)127/220kvIX2000M+H250.``.Añadirqueademásestemunicipiosevereflejado

posteriormente, en relación de bienes y derechos afectados donde se identifican las parcelas afectadas del termino
municipal de Haro, por la línea subterránea 220kv de evacuación.

Respecto del reconocimiento del fraccionamiento de los proyectos, en la presente tramitación no se han producido
cambios al respecto de lo resuelto en la Resolución n° 313/2022 de la Dirección General de Transición Energética y
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Cambio Climático por la que se otorga autorización administrativa previa de la lnfraestructura común de evacuación de
energía eléctrica  en el nudo  Haro  220  kv de  Red  Eléctrica  España  (AT/25496)  B0R número  226 de 24/11/2022.
Durante el periodo de información pública de la tramitación de dicha resolución, se planteó la misma alegación que fue
desestimada motivadamente en el texto de dicha Resolución n° 313/2022. lgualmente dicha alegación fue incluida en
los  recursos de alzada siendo desestimada  mediante  la  Resolución  865/2023,  de  la  Consejería  de Sostenibilidad,
Transición Ecológica y Portavoci'a del Gobierno, por la que resuelve el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
N° 313/2022, de 22 de noviembre de 2022 (BOR 24 de noviembre de 2022), de la Dirección General de Transición
Energética y Cambio Climático, por la que se otorga autorización administrativa previa de la lnfraestructura común de
evacuación de energía eléctrica en el nudo Haro 220  kv de Red Eléctrica de España. AT/25496. Adiccionalmente y
respecto de las sentencias citadas por los alegantes que hacen referencia a un fraccionamiento en el procedimiento de
evaluación de impacto ambiental; indicar que en la Resolución 514/2022, de g de noviembre de declaración de impacto
ambiental en varios apartados se contempla que ha existido una evaluación ambiental conjunta: "Ambientalmente se
considera que tanto el parque solar, como las infraestructuras de evacuación forman parte de un único proyecto. EI
Estudio de impacto ambiental presentado para cada uno de los nueve parques solares del complejo 'Casafuerte' valora
todos ellos y las infraestructuras de evacuación necesarias para su funcionamiento, que discurren desde los parques
solares hasta la Subestación Haro (REE)"

Respecto de la incompatibilidad urbani'stica, la clasificación de suelo no urbanizable (la falta de planificación urbanística
autonómica: como se desprende de los apartados 6 y 7 del artículo 53 la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, las cuestiones de índole estrictamente urbanística como las planteadas por los alegantes deben tratarse en la
tramitación urbani'stica  de la  licencia  de  obra del proyecto por los Ayuntamientos y de  la autorización en suelo  no
urbanizable por la coTUR y bajo el ámbito de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de ordenación delTerritorio y urbanismo de
La Rioja. Dichos procedimientos son independientes y fuera del alcance de la presente tramitación bajo el ámbito de la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Respecto a la no definición características técnicas de la futura instalación y servidumbres: el proyecto constructivo y la
relación de bienes y derechos afectados, tienen el ccintenido y alcance exigido para la presente tramitación de acuerdo
con los artículo 53 y 55 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y de los artículos 123,130 y 143 del
Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energi'a eléctrica.

Elrestodecuestionesambientaleseimpactosplanteadosenlasalegaciones,setrataronduranteprocesodeevaluación
de impacto ambiental, donde existi'o un periodo de información pública para planteardichas alegaciones. La declaración
de  impacto  ambiental fue  resuelta favorablemente  mediante  la  Resolución  514/2022,  de  9  de  noviembre,  de  la
Dirección General de calidad Ambiental y Recursos Hi'dricos, por la que se formula la Declaración de lmpacto Ambiental
del Proyecto de Parque Fotovoltaico "Casafuerte 1" e instalaciones de evacuación en términos municipales de Cidamón y
San Torcuato.  SET Casafuerte 30/220kv en  Cidamón y Línea  Mixta  220  Kv De  SET Casafuerte A ST Haro  (Ree)  en
Cidamón, San Torcuato, Bañares, Zarratón, Casalarreina, Anguciana y Haro. (EIA 8/2022 y 7/2022).

Respecto de la carencia de los requisitos para la declaración derütft:ídadpffiti", et .arrtí€ulo 5#Üe la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, reconoce la utilidad pública de las instalaciones eléctricas de generación, transporte,
distribución de energía eléctrica; a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su
establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso. Portanto, el presente proyecto constituye una
instalación eléctrica de generación que puede acogerse a la declaración de utilidad pública.

CarlosFernándezMurillo,alegaqueselehanotificadoqueeltrazadodelali'neaeléctrica,yconcretamente,elapoyoT-
12 se colocará en la finca según proyecto número 58, correspondiente con el Polígono 520 y Parcela 1316, a pocos
metrosdelalindeentrelafincasegúnproyecto58y59.Estacolocaciónsuponeunaafecciónenlastareasagrícolasque
requieran de maquinaria en tiempo y accesibilidad. Por este motivo, plantea desplazar el apoyo T -12 al lindero, lo cual
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no modificaría el trazado inicial. De esta forma se facilitan las tareas agrícolas. Trasladada la alegación al promotor,

presenta acuerdo de ocupación suscrito por Carlos Fernández Murillo con fecha 26 de mayo de 2023, acordando el
establecimiento de la servidumbre de paso de la línea aérea de evacuación de acuerdo con las características reflej.adas
en el proyecto para la finca número 58.

Hortalizas J. Madrigal Sociedad Limitada, HJM Hortalizas Sociedad Limitada Unipersonal, Ma Luisa de la Asunción Ruiz, Ma
Blanca de la Asunción Ruiz,  Ricardo Diez del Corral Lozano, Agropecuaria Las Conejeras S.L.,  Ricardo Diez del Corral
Lozano en representación de una pluralidad de interesados, Agropecuaria EI Crucero S.L., Ma Dolores Ruiz Martínez de
Sojo y Pablo Ruiz Marti'nez de Soj.o y Jaime Vozmediano Ruiz; alegan que el proyecto en cuestión afecta a una zona de

gran  valor  paisajístico  y  ecológico  de  La  Rioja  y  que  existen  trazados  alternativos  por  suelo  público:  los  apoyos
proyectados en esta zona cercana a Haro se localizan en el ámbito de aplicación del Decreto 20/2015, de l 2 dejunio, por
el que se declara bien de interés cultural " El paisaje cultural del vino y el viñedo de La Rioja". Así mismo, el apoyo 31 sito
en la parcela s/p 192 se localiza dentro del ámbito de aplicación del Plan de Conservación del Alimoche común en La
Rioja (Decreto 55/2014), especie incluida en la categoría vulnerable en el catálogo Nacional de Especies Amenazadas

(Real Decreto 139/2011) y en el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas (Ley 2/2023). Solicitan que la empresa
Beneficiaria soterre la línea eléctrica proyectada por caminos catastrales de propiedad, siendo estos caminos: Polígono
504 Parcela 9538, Polígono 504 Parcela 9001, Poli'gono 501 Parcela 9009 de Casalarreina; Polígono 504 Parcela
9005, Polígono 502 Parcela 9003, Polígono 504 Parcela 9004, Polígono 504 Parcela 9005 de Anguciana y polígono
504  Parcela 9026  de  Haro.  A su vez ,  Hortalizas J. Madrigal Sociedad  Limitada y HJM  Hortalizas Sociedad  Limitada
Unipersonal comunican que desde diciembre del 2022 las parcelas a nombre Hortalizas J. Madrigal, S.L han pasado a ser

propiedad de la mercantil H.J.M. HORTALIZAS, S.L.U., en concreto las parcelas según proyecto 192,194 y 204. Que la
parcela s/p 192 se dedica en gran parte de su superficie al cultivo en invernaderos, estando previsto a corto plazo la
ampliación de los invernaderos al resto de la parcela, afectada hoy en di'a por este proyecto. Que la parcela en cuestión
es de regadi'o. Por todo lo expuesto solicitan, la nulidad de pleno derecho del anuncio y que tengan a bién realizar el
soterramiento en la zona aludida por caminos catastrales de utilidad pública.

A su vez Ma Luisa de la Asunción Ruiz comunica que la parcela s/p 205 se dedica en toda su superficie al cultivo. Que la

parcela en cuestión es de regadi'o. Ma Blanca de la Asunción Ruiz comunica que la parcela s/p 203 se dedica en toda su
superficie al cultivo. Que la parcela en cuestión es de regadi'o. Ricardo Diez del Corral Lozano, alega que junto con dos
mercantiles es propietario  de  un conj.unto de  parcelas que conforman  una  unidad  de  producción destinada a viña,
actividades agri'colas, de regadío, así como actividades avi'colas en la Polígono n° 502, Parcela n° 394, y se ve afectada

por la instalación de referencia finca s/p 208. Agropecuaria Las Conejeras S.L.  mercantil es titular de un conjunto de
parcelas  que  conforman  una  unidad  de  producción  destinada  a  viña,  actividades  agri'colas  de  regadío,  así  como
actividades avícolas en la parcela N° 266, Polígono n° 502, que se ve afectada por la instalación de referencia. Ricardo
Diez del Corral Lozano  en  representación de  una  pluralidad de interesados  alega que sobre  la  parcela  n°  262 del

poli'gono 502 se lleva a cabo una actividad agrícola de regadío que se ve afectada por la instalación de referencia.
Agropecuaria EI crucero s.L., es titular de un conjunto de parcelas que conforman una unidad de producción destinada a
viña, actividades agrícolas, de regadío, así como actividades avi'colas en el Poli'gono n°  502  Parcela n°395, y se ve
afectada por la instalación de referencia. Ma Dolores Ruiz Martínez de sojo y pablo Ruiz Marti'nez de sojo comunican que
las parcelas s/p 199,  200 y 202 en Anguciana, se dedican eflioda€u:-Stíperficie-'alfulti\iró;y son de regadi'o. Jaime
Vozmediano Ruiz alega que es propietario de las parcelas s/p 184,185 y 186; a su vez solicita que el apoyo n° 29 que el

proyecto contempla en la parcela n°33 se situej.unto al camino con el que linda al éste (parcela 9538 plígono 504) y
desde ese punto la instalación se soterrada.

Se toma razón de la titularidad de las parcelas y de la naturaleza y usos de las mismas.

El promotor da respuesta de manera concreta a cada una de las alegaciones en el plazo reglamentariamente establecido

presentando escritos el di'a 26 dejunio de 2023; alegaciones y respuestas han sido tenidas en cuenta en la resolución del
expediente.
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Respecto de {a Afeccjón ci( Pajsaj.e cuttural det vi.no, a lo Founa y propuesta de nuevo trazado: {os Í.nstci(cicjones objeto
deL presente expediente yci fueron sometidos cinteriormente  a  un  proceso  de información  púbLico  y recepción de
alegaciones, dentro det procedimiento de evci\uación de impacto ombientQl. Durcinte ese periodo se anaLizciron las
ci(egacjones ambjentales rec/'bjdas, reso[vjéndose medjante [a Resolución 514/2022, de 9 de noviembre, de la Dirección
General de  Calidad  Ambiental y  Recursos  Hi'dricos,  por la  que  se formula  la  Declaración de  lmpacto Ambiental del
Proyecto de parque Fotovoltaico "Casafuerte l" e instalaciones de evacuación en términos municipales de cidamón y san
Torcuato. SET Casafuerte 30/220kv en Cidamón y Línea Mixta 220 Kv De SET Casafuerte A ST Haro (Ree) en Cidamón,
San Torcuato, Bañares, Zarratón, Casalarreina, Anguciana y Haro. (EIA 8/2022 y 7/2022) . No procede por tanto en la

presente tramitación  la  toma  en  consideración  de  las  alegaciones  ambientales,  por estar la  presente  tramitación
únicamente bajo el ámbito del artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico como modificación
de la autorización administrativa previa.

A todo lo anterior, cabe añadirse, que la variación del trazado de la li'nea propuesta, supera el 10% establecido en la
normativa en cuanto a modificación de trazado, por lo que no es una modificación alternativa viable. Añadir que dicha
alternativa, también supone un incremento en costes muy por encima del l 0%, que también implica un incremento de la
longitud de la línea superior al l 0°/o, por lo que de facto dicha propuesta de trazado se considera no admisible conforme a
lo especificado en la normativa vigente (arti'culo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre).

Respecto a la Ubicación apoyo N°29  (parcela N°33, poli'gono 504) junto a camino con el que linda  (parcela 9538,

polígono 50 4) : el plan General Municipal de casalarreina en su artículo 6.2.14 lnfraestructuras generales (C1 ), establece:
"Cualquier instalación que quede por encima de rasante (Postes, antenas, conductos, etc.) deberá retranquearse un

mi'nimo de 6m a eje de camino público".

Marina Madrigal Terrazas alega que es propietaria de dos de las fincas rústicas afectadas, en concreto, de las fincas del

polígono 501 parcelas 25 y 91 de Zarratón. Adicionalmente MATER 2015, S.L, es arrendadora desde el 1 de enero de 2021
por un periodo de 5 años prorrogable automáticamente de dichas fincas. Que las citadas fincas son de regadi'o, forman
parte de la Comunidad de Regantes del Sector 3° Tramo 111 Cana"argen lzquierda del Ri'o Naj.erilla ytienen instalado un
sistema de riego por aspersión que cubre toda la finca. Que para instalar el citado sistema de riego se han realizado
importantes inversiones a través de la citada Comunidad de Regantes, que los propietarios pagan a ésta a través de un
canon. Que dichas fincas están cultivadas con cultivo de regadi'o en la presente campaña y que también lo estará en las

próximas campañas.

Mater  2015,  SL  alega  que  es  arrendataria  desde  el  1  de  enero  de  2021  por  un  periodo  de  5  años  prorrogable
automáticamente de dos de las fincas afectadas, en concreto, de las fincas del poli'gono 501 parcelas 25 y 91 de Zarratón.

Que las citadas fincas son de regadío, forman parte de la comunidad de Regantes del sector 3° Tramo lll canal Margen
lzquierda del Río Najerilla y tienen instalado un sistema de riego por aspersión que cubre toda la finca. Que dichas fincas
están cultivadas con cultivo de regadío en la presente campaña y que también lo estará en las próximas campañas.

Respecto de la naturaleza del uso de las fincas y los cultivos de lasírisfflasriifficada por-los a{é©antes, señalar que serán
tenidas en cuenta en el proceso expropiatorio. Las idemnizaciones por la servidumbre de paso de acuerdo con el arti'culo
156 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre; se determinarán:

" 7. Efectuada la ocupac/.ón de tci fjnca, se trami.tará el expedi.ente de expropjaci.ón e i.mposi.cjón de servi.dumbre en sus

fases de justjpreci.o y pago,  según la regulacjón estabtecjdci en la Ley de  Expropjacjón Forzosa y sus normas de
desarrotlo.

2. La i.ndemnjzacjón por e{ va{or de los bjenesy derechos a expropjar se determ.nará de conformjdad con {o prevjsto en
el capi'tuLo 111 de{ TítuLo 11 de Lo Ley de Expropicición Forzosa.
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3. La jndemnjzacjón por la jmposjcjón de ta servjdumbre de paso comprenderó {os si.gui.entes conceptos;

a) E[ va{or de {a superfjci.e de terreno ocupado por (os postes, apoyos o torres de sustentc]ci.ón o por la c]nchura de (a
zanj.a, si. lo serv/.dumbre es de paso subterráneo o jmpjde el aprovechamjento normat det suelo.

b) E{ jmporte de{ demér/.to que en et predi.o sjrvi.ente occis/.onen {a servi.dumbre, ya sea ésto re{atjva a una li'nea aérea o
de paso subterráneo,. {as {jmjtacjones en et Liso y aprovechami.ento del precio como consecuenci.a de[ pc]so parci ta
vi.gi.1cincja, conservacíón y reparaci.ón de [a li'nea y tcis restrjccjones exigi.das para [a seguri.dad de {as personas y [as
Cosas.

c)Lai.ndemnjzaci.ónpordañosyperjuí.ci.osderi.vadosde{aocupacjóntemporoldeterrenosparadepósi.tosdemciteriales
o para el desarrollo de las actividades necesarios para La insta[ación y explotación de la li'neo. "

Como  consecuencia  de  lo anteriormente  expuesto, y habiéndose cumplidos los trámites exigidos  por la  normativa
aplicable, el Director General de Transición Energética y Cambio Climático, en cumplimiento de 1o dispuesto en la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, de desarrollo de la
ley en cuanto a autorización de instalaciones, la Ley 21/2013, de g de diciembre, de evaluación ambiental, en el ámbito
de la comunidad Autónoma de La Rioja y otras normativas aplicables, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el
arti'culo 7.2.6 del Decreto 55/2021, de 22 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería
de Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavoci'a del Gobierno, y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3
de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioj.a,

RESUELVE

Primero. Otorgar a  lNFRAESTRUCTURA DE CONEXIÓN  HAR0 SL,  con CIF 802735728,  modificación de la autorización
administrativa previa, autorización administrativa de construcción y la declaración la de utilidad pública para la instalación
eléctrica: lnfraestructura común de evacuación de energía eléctrica en el nudo Haro 220 kv de Red Eléctrica de España,
ubicada en cidamón, San Torcuato, Bañares, Zarratón, Casalarreina, Anguciana y Haro, en la comunidad Autónoma de La
Rioja. Las características de la instalación objeto de autorización se detallan en el ANEX01.

Esta Resolución modifica la Resolución número 313/2022 de 22 de noviembre de la Dirección General de Transición
Energética y Cambio Climático por la que se otorgó a lnfraestructura de Conexión Haro SL, autorización administrativa

previa de la lnfraestructura común de evacuación de energía eléctrica en el nudo Haro 220 kv de Red Eléctrica de España
(AT/25496), de esta forma se recogen los cambios del proyecto constructivo tramitado de la instalación eléctrica cuyas
caracteri'sticas se reflejan en el ANEXO 1.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 56 de la Ley 24/2013, esta declaración de utilidad pública lleva
impli'cita la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición dertos deré-€.ños.afectadosqüÉ3é relacionan en elANEX0
11, e implica la urgente ocupación de los mismos.

Tercero. La ejecución de las obras se realizará de acuerdo con el proyecto y sus anexos presentados y deberá atenerse a
las condiciones impuestas por los organismos públicos y empresas de servicio público que las han establecido al efecto
durante la tramitación. El titular dará cuenta de la terminación de las obras a efecto de su reconocimiento definitivo y
extensión de la Autorización de Explotación.

Cuarto. El plazo de ejecución y de emisión de la Autorización Administrativa de Explotación (AAE) será de veinticuatro
meses, contados a partir de la fecha de notificación al peticionario de la presente Resolución y en todo caso, se deberá
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cumplir con el calendario de plazos establecidos para la obtención de la AAE definidos en el artículo l del Real Decreto -
Ley  23/2020,  de  23  de junio,  por  el  que se  aprueban  medidas en  materia  de  energi'a y en  otros ámbitos para  la
reactivación económica. Este plazo podrá ser prorrogado por periodos de seis meses a instancia de parte.

Quinto. El incumplimiento de las condiciones de la presente resolución podrá dar lugar a la revocación de la misma. Esta
autorización  no  exime  de  la  necesidad  de  cualesquiera  otras  autorizaciones,  permisos  o  licencias  previstas  en  la
legislaciónvigente.Asímismodeberánrespetarsetodosloscondicionantesderivadosdelasdecisionesambientalesque
afecten al proyecto.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el arti'culo 52 de la
Ley 4/2005, de l dejunio, de funcionamiento y régimenj.urídico de la Administración de la comunidad Autónoma de La
Rioja, y en los arti'culos 121 y 122 de la Ley 39/2015 , de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas,  puede  ser objeto  de  Recurso  de  Alzada  ante  el Consejero  de  Sostenibilidad,  Transición
Ecológica y Portavoz del Gobierno en el plazo de un mes contado a partir del di'a siguiente al de su notificación.
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ANEX01

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALAclóN

lnfraestructura común de evacuación en el nudo Haro 220 kv de Red Eléctrica España, donde vierten las siguientes

plantas  solares  fotovoltaicas  Casafuerte  1,  Casafuerte  11,  Casafuerte  111,  Casafuerte  lv,  Casafuerte  V,  Casafuerte  Vl,
Casafuerte Vll, Casafuerte Vlll y Casafuerte lx.

Subestación SET denominada Casafuerte 30/220KV con 3 transformadores monofásicos 220/30 kv 125 MVA y un
transformador en posición de reserva, instalaciones auxiliares, ubicada en Cidamón Parcela 557 Polígono 501.

Línea aérea de 220 Kv desde sET casafuerte hasta centro de Medida con una longitud de ll .794,70 metros. Consta de 37
apoyosdecelosíametálicosyconductortipo337-AL1/44-STIA(LA-380/GULL)simplecircuitodosconductoresporfase.
Transcurre por municipios Cidamón, San Torcuato, Bañares, Zarratón, Casalarreina y Anguciana.

Centro de Medida Casafuerte, ubicado en Anguciana (Polígono 502 Parcela 260) y línea subterránea 220KV desde
centro de  medida hasta ST Haro de  Red  Eléctrica de  España, ubicada en  Haro  (Poli'gono  504 Parcela 341), con una
longitud de canalización de 429,02 metros y cable tipo RHZ1 -RA+20L(AS) 127/220 kv IX2000M+H250.

ent(jiTT.d{oFC;.F/Ál'I   Funw"`S        eu~qoí!!adSeíiíe[tüuri!i3o¡3ái£qijí¢   ,]-it.7ÚbiÉ¡ÍiiujeL38ií,;a       '              i'    '           13        41
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ANEXO  11
RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Término municipal:  Cidamón
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su erhdé cie``¡,i_ sup£Tc.,,e ¡:r,    v:,_'S_qperfical-dee=--'' ac esó  -^-_     -

Súperficie  ` TOTAL```ócú`pación
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pehhan nte` tempora ongitud•(m)' •.,o.cupá.¿ió^',permáne`,(m2)n`,nte-
Sobreanóhó(m2)'

o`cupa`cióm•temóoral(m2)
•-tempora,  1(m2)-

1 501 557 CR - Labor olabradi'oregadi'o
VAL PALACIOS ESTEBAN  DEL 6.622 1.698 25 293 200 1.898

2 501 9004
HC -Hidrografconstruida(embalse,canaía1..)

AYUNTAMIENTO DE CIDAMON 2 44 57 27 27

3 501 556 CR - Labor olabradi'oregadi'o
DEL VAL PALACIOS ADORACION 79 16 16

4 501 9008
VT -Vi'a decomunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENTO DE CIDAMON 7 1 1
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Término municipal:  Cidamón

¿átastra Íés-J     , ÁfeéQiónDatos

F.` p-i Naturale
-              cí-`      _            ` Longitud Anchu`i-a zóriá`rt nillo Zona no Ocupaciónt1, zona de

pol.      +

'`    7JfJ
há  `_ ,  , N_o J  ,Ócupacjón

mcaÍís/p`__ 0 lgonono _    arcea•no `á   , --=  _   -_ itlJlar tendido•(m) condúctor•(m) servidvuel umbreó(m2).,
-CO   ear6ola

o apoyoS/P apoyQ (m) erras(m) edificabilidad(m2)
-  empora-apoyos,.(m2)

sérviduaccésombre(m2)

-    `(m?)

1 501 556 CR - Labor o 1regadí abradío0 DELVAL PALACIOS ADORACION 15 63,10 113,04 0,11

2 501 557 CR -  Labor o 1regadí abradío0 VAL PALACIOS ESTEBAN  DEL 158,57 15 3.072,81 T-01 50,41 82,81 1.475,75 1.963,48 778,26

3 501 9004
VT - Vía decomunicación dedominiopúblico

AYU NTAMIENTO DE CIDAMON 5,87 15 150,02 53,28

4 501 9003
HC -Hidrografi'aconstruida(embalse,canal...)

HID

CONFEDERACIONROGRAFICAEBRO MOP 5,58 15 166,16 65,02

5 501 472 CR - Labor o 1regadí abradío0 GVl OMEZ  PALACIOS  RAULTORESALONSOMARIAMERCEDES------.--.TUTT.,
25,19 15 590,30 128,92

6 501 473
CR - Labor o 1regadí abradío0 GVI OMEZ PALACIOS RAULTORESALONSOMARIAMERCEDES

2,81

7 501 543
CR - Labor o 1regad,,abradi`o0

BLANCO  LAGUARDIA JAVIER 90,19 15 2.571,04 1.015,36

8 501 471
CR - Labor o 1regadí abradío0 PALACIOS BAÑUELOS JESUSMARIA

51,71 15 1.137,75 T-02 52,13 84,65 488,60 1.122,87 64,22

9 501 470 CR - Labor o 1reqadí abradi'o0 PALACIOS ESTEBAN  DOLORES 13,84 15 309,59 0,36 182,06 567,55
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10 501 9008
VT - Vícomunicadomínio adeción depúblico

AYUNTAMIENTO  DE  CIDAMON 5,26 15 122,77 56,50 142,96

65 1 12
CR - Laborreqa o labradíodío GOMEZ ESCOLAR CARRERASELENA 356,24 15 10.965,57 T-14 61,62 97,02 3.569,05 1.901,08 891,61

Término municipal:  San Torcuato
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otlamo,,.-,,-ficab`iliaá;d-=•(m2).-, =Zóna dé   ``-rúidühib+éCceso'(m2)

n cap pá íó`ela_ri?^<J 9,ldh Anchura`
_ _ zo.na.,,,c-or(e    .arbó[ado--(m2,,,=_Noapoyo

Ocupáción
Ahi'lló=y -sistéhlátierras

'éd

apoyo (m)
(m)

11 502 164
CR -  Labor olabradíoregadío LARREA DEL VAL JOSE ANTONIQ.LARREADELVAL§-A~NTÓ-S..--`U" •32-,36.---. -         ::==:1 5 856,64 398,16 130,00

12 502 163
CR - Labor olabradíoreqadío FERNANDEZ DE  NOGRARO DEL VALJOSEMARIA 50,00 1 5 1.427,36 360,43

13 502 166
CR - Labor olabradíoregadío

ALGUEA OLARTE  MARIA PILAR 19,56 1 5 638,14 251,42

14 502 9003
VT - Vía decomunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENTO DE SAN TORCUATO 6,27 1 5 199,74 60,83

15 502 162
CR - Labor olabradíoregadi'o ORTIZ GONZALEZ JOSE MANUEL 1 1 ,49 1 5 474,73 238,44

16 502 160
CR - Labor olabradíoregadío

FERNANDEZ MURILLO AMADO 174,20 1 5 4.758,66 T-03 61,62 96,98 1.549,37 1.055,73 462,55



Dato§ catástra]es^
'  Áfecóión  ^

Éarceia_,-o-.-
Longi Anchiirá zona l  zóna

NO
Anil(o Ocupacióntemporal ,

Zona de `Fils tud_- Obupación Zona noedificabilidadCa Pol,gQr,O•-0- -_      Titular
servid`umbre

•  _ corte slstema
se`rvidumbFe

_          ,      n_-        _ -`,,n    `,`

(_m
-        -'(mJ,     , .Vueio  (m2)   ` -§/p leas`-(h),

(m2)          1,^
_-   apoyos_-(m2L- a`ccéso (`m2)``

17 502 159
CR -  Labor olabradíoregadi'o

FERNANDEZ  MURILLO AMADO 12,28 15 229,11 0,05 90,87 492,54

18 502 158
CR -  Labor olabradíoregadío

FERNANDEZ  MURILLO AMADO 15 79,40 118,13 57,01

19 502 156
CR -  Labor olabradíoregadío

VITORES  MAJUELO PAULINO 86,99 15 2.526,64 859,01 358,21

20 502 155
CR - Labor olabradíoreaadío

DIAZ LUMBRERAS AMANCIO 91,22 15 2.830,63 666,87

21 502 154
CR -  Labor olabradíoregadi'o

PALACIOS  ESTEBAN  M DOLORE 2,31 26,30

22 502 153
CR -  Labor olabradi'oregadío

BAÑARES  RIAÑO JULIAN 15 410,18 216,77

24 502 152
CR -  Labor olabradíoreqadi'o

VILLAVERDE VICARIO  EDUARDO 7,67 15 333,16 259,44

25 502 151
CR - Labor olabradi'oregadi'o MENDI  GONZALO PEDROSALASUNTORIAMARIADELOSMILAGROS

100,59 15 2.597,04 T-04 68,89 106,09 1.010,95 1.396,09 168,05

26 502 150
CR -  Labor o1abradi'oregadi'o

MENDI  GONZALO PÉDR-O ----  --SALASUNTORIAMARIADELOSMILAGROS
1.125,63

27 502 147
CR -  Labor olabradíoregadi'o PALACIOS ORTIZ DE  LANDAZURlJOSEANTONIO

389,18 15 10.304,58 T-05 47,61 79,21 3.918,55 2.530,87 223,65

28 502 9006
VT - Vía decomunicación dedominiopúblico

COMUNIDAD AUTONOMA DE  LARIOJA 20,82 15 539,67 205,24

29 502 324 E- - Pastos MURILLO  GONZALEZ ANTONIO 11,23 15 277,65 93,79

30 502 140
CR -  Labor olabradíoregadi'o RUIZ OCHOA ROSARIOMURILLORUIZANAISABEL

66,17 15 1.608,82 446,28



É La Ri®j.a   I
Earioja.org

Sostenibilidad, Transición Ecológica
y Portavocía de[ Gobiem®
Dirección General de Transicíón Energétíca y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bis
26071  Logroño (La  Rioja)
941291100

bato cata§`tra]es     - Afección

po,ígonona parcela Longitu_d  -tendido- Anchüra -    iJf)
ná-+

a

Zohá_ NoapoyoS/P Anillosistema
Zonaho     ^ Ocupacióntémpóra, ``'-Zoha  de -

inca Titular ndúétór -.®. cÓ'rte_ Ocupacion
edificabilidad•(m2)._ sewidum`breáé`Gésb^(TZ)

31

-`    -_no    ,    ,

(m),'    ,
bolado 'apoyo (m)

'erras-(m) •   apoyos•1(m2),^ -_'

502 141
CR - Labor olabradi'oregad ío RUIZ OCHOA ROSARIOMURILLORUIZANAISABEL

15 389,83 2!ÍJíÍ ,SJ

32 502 142
CR - Labor olabradíoregadío JULIAN ORTIZ VICTOR JOSE 194,60 15 5.109,75 T-06 76,56 115,56 1.489,46 1.287,21 149,95

33 502 139
CR - Labor olabradi'oregadío PALACIOS NEGUERUELA ROSAMARIA

15 415,00 467,34 235,72

34 502 137
CR - Labor oIabradi'oregadi'o LLORENTE ANGULO MARIA CARMENNIEVES 264,00 15 6.831,60 T-07 61,62 97,02 2.649,30 1.775,41 662,24

35 502 126
CR - Labor olabradíoregadío LLORENTE  RUIZ  PURIFICACION 98,45 15 2.475,03 980,05 628,63 3,99

36 502 127
CR - Labor olabradi'oregadío PALACIOS PALACIOS RAFAEL 51,65 15 1 .421 ,64 509,93

37 502 128
CR - Labor olabradi'oregadío RIO  MARRON ANGEL  DEL 37,43 15 966,09 324,03

38 502 129
C- - Labor oLabradi'osecano FERNANDEZ BLANCO MARIA VEGA 16,70 15 411,14 216,64

39 501 125
VR -Viñedosregadío BAÑ U ELos pALAc los-ANTol\m9~-t - ~

21,87

40 501 9006
VT -Vi`a decomunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENTO DE SAN TORCUATO 5,48 15 126,42 56,10

41 501 124
CR - Labor olabradíoregadi'o BRAVO LOPEZ MARIA GLORIA 69,33 15 1.290,06 T-08 47,61 79,21 678,04 1.468,61 252,64

42 501 123
CR - Labor olabradíoregadío BRAVO MUÑOZ ANGEL 25,43 15 492,16 255,40 494,87



ff La Ri®ja
larioja.org

Sastenjbilidad, Transición Ecoiógi€a
y Portav®cía dei Gobiem®
Dírección General de Transición Energétíca y cambio Climátíco

C/Prado Viejo, 62 bis
26071 logroño (La Rioj.a)
941291100

Datos batastrales     - Afección

po,,,gonoparcela Anchura zona zonacorte •-Ño- Anillosistema
zona JIÓ Ocupación Zona deservidumbreacceso(m2)Einca +N Long,tud

Ocubáción temporal
Sl.P: :       -no     - ---_-_h_O--_-

`~   aturaleza -    TltulaL   : _tendldo-`(m),  - conductor•(m) servidumbrevúeio(m2)
arboladciJ(m,2) s/p apoyo (m) tierras ,(m)

`edificabil]dad `'`(m2)-
-  apoyos  -_•(m2)

43 501 122
CR - Labor olabradíoregadío

RIAÑO SAN  MILLAN  MARIA 8BAÑARESVALLADOLIDJABAÑARESVALLADOLIDROSANTAMARIASANTAMARIANIEVESEGOÑAVIERBERTOMARIA

20,51 15 483,04 205,64

44 501 121
CR - Labor olabradi'oregadío DEL VAL PALACIOS ANGELEDUARDO 65,92 15 1.964,19 660,38

45 501 120
CR - Labor olabradi'oregadío

PALACIOS  GIMILIO  MARIA DOLORES 52,65 15 1.867,18 526,29

46 501 115
CR - Labor olabradíoregadío FRANCIA ALGUEA EVA MARIAGIMENOGIMILIOMIGUEL

69,17 15 2.582,46 691,09

47 501 113
CR - Labor olabradíoreaadío

VENTOSA GONZALEZ ALEJANDRO 113,61 15 3.715,21 1.139,83

48 501 9001
VT -Vi'a decomunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENTO DE SAN TORCUATO 5,31 15 137,88 53,81

49 501 33 CR - Labor olabrad[.oregadío ORTIZ DE  LANDAZURI  CAÑAS.CESAi - 3331,91,.-_      ::;=45 10.346,71 T-09 68,89 106,09 3.340,58 1.963,48 128,07

50 501 32 CR - Labor olabradíoregadío
LAHERA BAÑARES ARTEMIO 91,35 15 2.037,69 T-10 62,41 98,01 917,65 1.339,75 264,91

51 501 31
CR - Labor olabradíoregadío

NANCLARES ALVAREZ ANDRES 133,45 15 3.200,26 1.335,76 623,73

52 501 29
CR - Labor olabradi'oregadi'oE--Pastos

LLORENTE  PECIÑA RAMON JESUS 104,48 15 2.861,00 1.055,46

53 501 27 CR - Labor olabradíoregadío
VITORES ALONSO FERNANDO 182,74 15 4.852,27 T-11 44,22 74,82 1.819,75 1.963,48 414,56

54 501 20 CR - Labor olabradíoregadío PALACIOS ORTIZ DE  LANDAZURlMARIAPIEDAD
21,20 15 686,72 214,69



st La Ri®ja
iarioja.org

Sostenibilidad, Transición Ecológica

y Portavocí'a del Gobierno
Dirección General de Transición Energética y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bis
26071  Logroño (La  Rioja)
941  291100

Término municipal:  Bañares

Datos cataétrales `       Afecció n

lnJ_' .á
-polígc,nóJ----no

parce'a•no`, Naturai a``

Longitudtendidó, Anchüfá-`
-., zoná-óorié_áfborádóü2)l -No,_aboyos/p 'Ocüpaciónapoyo(m) Anil'osistematie,rras zona noedificabilidad1-2\- Oúpación.temporal,apoyós Zona des^ervidumbreacceso(m2)

conductor(mFJl,¿,
(m)- .vue 0 (m  ) ,

(m)
(m)

(m2)`    ,

23 503 332 CR -Labor o labradi'oregadío
VILLAVERDE VICARIO  EDUARDO 56,88 15 1.885,78 383,31

55 520 1319
CR -Labor o labradíoregad,'O PALACIOS  ORTIZ DE  LANDAZURlMARIAPIEDAD 63,03 15 2.098,69 630,09

56 520 1318
CR -Labor o labradíoregadío PALACIOS ORTIZ  DE  LANDAZURlMARIAPIEDAD

10,35 15 635,24 342,63

57 520 1317
CR -Labor o labradi'oregadl'O

CAÑAS CALVO SERAFIN 48,26 97,82

58 520 1316
CR -Labor o labradi'oregadío

FERNANDEZ MURILLO CARLOS 104,21 15 2.330,77 T-12 52 , 1 3 85,01 754,90 1.438,73 739,18

59 520 1314
CR -Labor o labradíoreqadío BAÑUELOS  BLANCO MARIA DELCARMENADRIANA 74,47 15 2.027,00 746,43 426,93

60 520 1315
CR -Labor o labradíoregadío

FERNANDEZ MURILLO CARLOS 407,28

61 520 1313
CR -Labor o labradíoregadío PALACIOS NEGUERtlEL-A.f©SA-  '`MARIA `--7¿T5`é~. ``'~"''`15

2.756,07 795,99

62 520 1311
CR -Labor o labradi'oregadío BRAVO PEREZ SONIABRAVOPEREZALBERTOBRAVOPEREZEVA

123,93 15 4.267,04 1.235,61

63 520 9001
VT -Vía decomunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENTO DE  BAÑARES 6.28 15 184,80 62,42

64 520 1308
CR -  Labor o labradíoregadío

ROJO SAEZ LUCIO 72,97 15 1.760,40 T-13 61,62 97,02 737,60 1.499,90 238,55



¥;ffi La Ri®ja   i
larioja.org

Sostenibilidad, Transición Ecológica

y Portavocía de! Gobiern®
Dirección General de Transición Energétíca y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bis
26071  Logroño  (La  RÍoja)
941  291100

Término municipal: Zarratón

Lo lgi
Finca po ud Zona

No ocupa,ción
Ahillo _ , `  zona no Ocupación

zc)na•d_
''  `on pa Ce

n¿,hu.ra:`
__Zona._

e_-b_
a- •       _y=-,`,_---`     -< --   CO    e S ls ema -      ,  \,\ --em   Ora-

`_S/P  J
no 0

-Iuar

(m ) (jñ)  .  , Vué`lo (m2 )
arbola 0 s/p apoyo (m) tierra(nl)S

e    1  'Ca    1  1_`,(m2) a.
`,apoyo`s:``,(m2) _

servi  umacceso(lrem2)
' tm2)

66 507 612
CR - Labor olabradi'oregad ío

LLORENTE  FERNANDEZ DENOGRAROMARIAAURORALLORENTEFERNANDEZDENOGRAROMARIACRUZLLORENTEFERNANDEZDENOGRAROMARIAISABEL

78,50 15 2.124,27 657,15 525,95

67 507 616
CR - Labor olabradi'oregadío NAVARRO AGUILERA DEL  HIERROBLANCA

203,01 15 6.759,73 2.157,59

68 507 617
CR - Labor olabradi'oregadío DEL CAMPO LLORENTE AGUSTINMANUEL 67,04 15 1.527,20 672,64 616,60

69 507 821
CR - Labor olabradíoregadío NEGUERUELA DEL VAL JUANAEMILIA

157,20 15 3.710,83 T-15 62,41 98,01 1.574,95 1.346,88 468,33



É La RioJ.a
`arioja.org

Sostenibilidad, Transición Ecológica

y Portavoci'a del Gobierno
Dírección Geiieral de Transición Energética y cambio ClitTiático

C/Prado Viejo, 62 bís
26071 logroño (La Rioja)
941  291100

Datos catastrales Afección

Finca PO','gono Parcela Naturaleza Titular
Longitud Anchura Zona zonacorte

NO Ocupación
Anillosistema Zona no Ocupacióntemporal Zona de

s/p no no
tendldo(m) conductor(m) servidumbreVuelo(m2) arbolado(m2) apoyoS/P apoyo (m) tierras(m) edificabilidad(m2) apoyos(m2) servidumbreaccesó(m2)

70 507 631
CR - Labor olabradíoregadío

LLORENTE  MADRIGAL AURORADELCAMPOLLORENTEJOSEMANUELDELCAMPOLLORENTEAGUSTINMANUELLLORENTEPECIÑARAMONJESUSLLORENTEFERNANDEZDENOGRAROMARIACRUZLLORENTEFERNANDEZDENOGRAROMARIAAURORALLORENTEFERNANDEZDENOGRAROMARIAISABELLLORENTEPECIÑAJESUSDAVIDLLORENTEPECIÑAFERNANDOAGUSTIN

30,49 15 958,85 484,84

71 507 632
CR - Labor olabradíoregadío

DEL CAMPO GOMEZ MANUEL 102,50 15 2.539,85 845,54 589,28

72 507 633 CR - Labor olabradi'oreqadío
MORAZA PINEDO  MARIA CRISTINA 59,66 15 1.409,83 T-16 61,62 97,02 599,45 1.374,20 788,31

73 507 805 CR I Labor olabradi`oreaad ío
MORAZA PINEDO MARIA CRISTINA 65,33 15 2.077,81 653,87

74 507 636
CR - Labor olabradi'oregad ío

LLORENTE ALONSO FELIPE 108,99 15 3.960,37 1.089,26

75 507 641
CR - Labor olabradi'oregadi`o LLORENTE  LOPEZ DOLORESLLORENTELOPEZABEL

106,87 15 3.317,91 1.062,66 77,10

76 507 9008
VT -Vi'a decomunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENTO DE ZARRATON 8,65 15 205,83 87,02 234,86

.'¡_`:`:```J¿=€`::Ljí'../'!£*í-¿}   `f.'`Yíi``i`.~`!ts`;=f:`:  3=i.``:;^J>:`,.'íTq:`¿.}`:ii,.`<i?.?i£:f`fr?'<;=¿         ci¡`  fúin`]ti¡  F`C`P,i£  i  7  riírí,a  pioES        ilü';i¢dijdo  firi  iepc`^>i!¢ina  st:ü`jío   i3ei  tx):,)t!íiiú  d±  L|  F`i%                     i       '``     22       41

.:  Tñ.o_`.~~ ,,...,.  __ . ..__   ^~`~__., _   .. . Prot?8dimieritü
AT/0025496

NÓ Bocümgnto
autorízación de constnJccióny en s     2023/0585733



gí La RioJ.a
larioja.org

Sostenibilidad, Transición Ecológica

y Portavoci'a del Gobierno
Dírección General de Transición Energética y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bis
26071 Logroño (la Rioja)
941  291100

Datos catastrales Afección

Finca Pol,'gono parcela Naturaleza
Longitudtendjdo- Anchuraconductor zonaservidúmbre Zonacorte

NOapoyo Ocupación
Anillosistema

Zona noedificabilidad
Ociipacióntempora' Zona deservidumbre

TitularS/P no no
_(m) (m) úueio (m2)

arbolado(m2) S/P apoyo (m) tlerras(m)
(m2)

apoyos,(m2) acceso (m?)

77 507 644 CR - Labor olabradíoregadío

DE  PORRAS ISLA FERNANDEZRODRIGUEZDELOSRIOSJOAQUINMARIADEPORRASISLAFERNANDEZRODRIGUEZDELOSRIOSFERNANDODEPORRAS-lsLAFERNANDEZRODRIGUEZDELOSRIOSLUISMARTINPORRAS-lsLAFERNANDEZRODRIGUEZDELOSRIOSMARIAJOSE

198,92 15 5.833,72 T-17 52 , 1 3 85,01 1.999,36 1.651,53 60,96

78 507 645 CR - Labor olabradi'oregadío
GARCIA-BAQUERO GILL DE LACUESTAFELIXJOSENORBERTOGARCIABAQUEROFABREGAMARIAASUNCION

74 , 1 4 15 2.449,65 726,18

79 507 646
CR - Labor oIabradi'oregadío

GARCIA-BAQUERO GILL DE LACUESTAFELIXJOSÉ-.N"ÓR-B~É.-RTÓ-GARCIABAQUEROFABREGAMARIAASUNCION

15 2.447,72 T-18 52 , 1 3 85,01 985,39 1.507,42 51,9496,18

80 507 650
CR - Labor olabradíoregadío

BAÑARES SALINAS JOSE  IGNACIODELCAMPODELCAMPOMARIAGLORIA
15 55,36 107,46 270,47

81 507 649 CR - Labor olabradi.oregadío GARCIA BAQUERO URBIOLAGONZALO
87.76 15 2.373,03 778,45 185,59 811,55

82 507 648 CR - Labor olabradi`oregadío PASCUAL ARRATE VICENTE 56,86 15 1.875,17 557,98

83 507 647
CR - Labor olabradíoregadío FERNANDEZ NEGUERUELA  PILAR 51,12 15 1.721,79 509,71

..í_:'``:,:T¿:{f~t}C*:ji:`,<Éií#¥.;\{T~ij         er. tümsü,  Í.`,r`P/.i`  i?  Fi/rí,d  F.`4,iES       .: !istcdi.i.ii  ¥Í,  íep.-,si[un¿,  s`E,.]`iío   dél  i:iob}eín¢  cl.£  L}  P`i.w      {             {      L`     23       41

AT/0025496                         Reso`uaón
ít`.  nocumenso

autonzacion de construccionyen s     2023/0585733



É La Ricja
larbja.org

S®stenibilidad, Transición Ecoiógica

y Portav®cía deL &®bi@m®

Dirección General de Transición Energétíca y cambio Climático

C/Prado Vieja, 62 bis
26071  Logroño (La Rioja)
941  291100

Datos catastrales Afección ~  `

Fincas/p •-po,l,gono<parcela Naturáieza
Longitud Anchura` zona zona   `corie--arbolado•-(ri2)

No
pcupac!Óp_apoyo(m')

Ani'l.osisté`mátie.rras,(m)'
Zona  noedificabilidad-`(m2)``.

Ocupacióntemporalapoyos-(m2) Zona de
1 I €onductor--(h)_-- servidumbreúuelo(h2) servidumbreacéeso(m2)---no---

no-
(m)++

84 507 9006
VT -Vi'a decomunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENTO DE ZARRATON 13,95 15 454,80 139,49

85 507 800 CR -Labor olabradi'oreqad ío DEL CAMPO GOMEZ JULIA GLORIA 241,72 15 6.259,51 T-20 37,21 65,61 2.316,65 1.816,96 481,88

86 507 803 CR - Labor olabradi'oregadi'o
DEL CAMPO GOMEZ MANUEL 133,85 15 3.284,26 T-19 52,13 85,01 1.423,14 1.520,75 427,45

87 507 5092 VR -Viñedosregad,'O LOPEZ BRAV0 MARIA VEGACANTABRANAGONZALEGERMAN
122,76

88 507 5094 CR - Labor olabradíoregadío OCIO  NEGUERUELA MARIA DELCARMEN
77,07

89 507 5089 CR -Labor olabradi'oreqadío CHAVARRI ALVAREZ JESUS 17,27 15 405,32 192,09 589,26

90 507 9005
VT -Vi'a  decomunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENTO DE ZARRATON 22,36 15 598,46 128,71 226,76

91 507 5090 CR -Labor olabradíoregadío DEL VAL FERNANDEZJ\AARIA._BLANCA `--55,44 -     :::15 1.766,54 176,81 555,38

92 507 9004
VT -Vía  decomunicación dedominíopúblico

AYUNTAMIENTO DE ZARRATON 7,70 15 270,28 77,07

93 507 658
CR -Labor olabradi'oregad ío CAMPO MANZANOS CRESCENCIODEL

133,34 15 4.943,30 1.311,10

94 507 9003
HG -  Hidrografi.anatural(río,laguna,arroyo)

CONFEDERACION  HIDROGRAFICAEBROMOP
10,74 15 383,37 105,06

95 507 5005 CR -Labor olabradi'oreqad ío LOPE TERRAZAS MANUEL 152,89 15 4.007,52 T-21 72.25 110,25 1.605,49 1.622,04 72,21



#_± La Ri®ja   ,
`arioja.org

Sostenibilidad, Transición Ecológica

y Portav®ci'a del Gobiemo
Direccióii General de Transición Energética y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bis
26071  Logroño  (La F!ioja)

941291100

-  -Dato
catastral Afección

Fíncas/p po,ígonono parcsláno-` J  Nátur - Titu,ar
Longitudtendido Anchuraconduc`tór zohá  -  ,.éervidúmbré'_Jue,_Ó`,(m2)`,`

-  2ona•-c-Óórte
Na-apoyo Ocupaciónapoyo(m)

Anillosistematierras Zona noedificabilidad,
Ocupacióntemporalapoyos Zona dese,widumbre

y(m)   , =.\`    f(m)

1`m?L (m)
(m2)    ,

(m2,)
acceso (m2)

96 507 9001
VT -Vi'a decomunicación dedominiopúb]ico

AYUNTAMIENTO DE ZARRATON 6,83 15 142,28 80,17 159,98

97 508 5166
CR - Labor oIabradi'oregadi'o

LLANOS GALAR JESUS GENUINO 44,31 15 1.187,97 329,82 181,46

98 508 7128
CR - Labor olabradi'oregadi`o

GIL VOZMEDIANO  DIEGOLATORREARNAIZTERESAGILVOZMEDIANOJAVIER
20,02 15 645,28 181,57

99 502 9001
VT -Vi'a  decomunicación dedominiopúblico COMUNIDAD AUTONOMA  DE  LARIOJA 7,04 15 272,51 74,29

100 508 7129
CR - Labor olabradi'oregadío

GIL VOZMEDIANO  DIEGOLATORREARNAIZTERESAGILVOZMEDIANOJAVIER
62,04 87,09

101 502 125
CR - Labor olabradi`oregadío

DEL  CAMPO  MARTINEZ AURELIO 359,93 15 17.689,69 3.597,26

102 501 9006
VT -Vía decomunicación dedominiopúblico

15 252,99 67,26AYUNTAMIENTO DE ZARRATON 6,66

103 501 19

CR -Labor olabradi'oregadi'oE--Pastos GONZALEZ MANZANOS  MARIANATIVIDADGONZALEZMANZANOSPRUDENCIO
67,73 15 1.499,19 321,80

104 501 20
CR - Labor olabradi'oregadi'oE--Pastos LEDESMA SALINAS GREGORIO JUANJOSE

35,91 15 1.201,58 T-22 55,50 89,30 715,53 1.108,44 66,82

105 501 93
CR - Labor olabradíoregadi`o LEDESMA SALINAS GREGORIO JUANJOSE 186,33

106 501 793 CR - Labor olabradi'oregadío
MADRIGAL  MANSO  LIDIA 138,71 1,20



¥ La Ri®ja
larioja.org

Sostenibilidad, Transición Eco[Ógica

y Portavoci'a del Gobiem@
Dirección Geiieral de Transición  Energética y cambio Climático

C/Prado Víejo, 62 bis
26071  Logroño  (La  Rioja)

941  291100

Datos catastrales ^             Afecc ió n

Po p á, LQngitudiendido
zonacortearbolado Noapoyo Ocúpa¢iónapoyo(m)

AnillosistemaJtierras
Zona  noedificabilidad--._2 Zoña deServidumbre2-Finca,s/p, gonn9< rceno

Na ralezá    ` Titula-r
Anchuraconductor zonaservidumbre_2 Ocupacióntempora'ápoyQS

- vuelo (m  )
(m2)

S/P
(mt---

(m)` •'l(rh2) acceso (m  )

107 501 18

VR-reCR-Iabrad Viñedosgad,'OLaboroi'oregadío
PINEDO GARCIA ANGELPINEDOGARCIAANTONIO 40,03 15 795,80 361,73 506,02

108 501 21
CR-labrad Labor oíoregadío

MANSO OCIO VICTOR  MANUEL 77,43 15 2.083,73 437,56

109 501 22 CR-labrad Labor 0i'oregadío MANSO GARCIA ASCENSION 74,24 15 2.205,14 371,53

110 501 92 CR-labrad Labor oi'oregadío
MADRIGAL  FERNANDEZ ANGEL 270,27

111 501 23
CR-labrad Labor oi'oregadío GOMEZ CAÑAS LUIS CARLOS 87,30 15 2.486,26 446,51

112 501 91
CR-labrad Labor oi'oregadi'o MADRIGAL TERRAZAS  MARINA 1,03 167,25

113 501 24 CR-Iabrad Labor oíoregadi'o
MANZANOS  MARTINEZ  FELIX 50,29 15 1.131,66 T-23 61,62 97,02 383,18 1.021,26 55,42

114 501 25 CR-labrad Labor oi'oregadi'o MADRIGALTERRAZ#S"ARÑÁ"- '-76.96--` -       :L::1'5 2.026,55 458,57 615,94

115 501 26
CR-labrad Labor oi'oregadío

SALINAS PUERTA JOSE  LUIS 38,37 15 1.182,30 192,67

116 501 90
CR-labrad Labor oi'oregadío

MURILLO VENTOSA MARIA  PILMURILLOVENTOSAMARIAISAMURILLOVENTOSANURIAMURILLOVENTOSAJOSEANTOARBELNIO

27,17 472,94

117 501 27
CR-labrad Labor oíoregadío CAÑAS CORTAZAR SOCORRO 123,48 15 3.992,90 616,35



£?: La Ri®ja
iarioja.org

Sostenibilidad, Transición Ecoiógica

y Portavocía det Gobiemo
Dirección General de Transición Energética y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bis
26071  Logroño  (La Rioj.a)
941291100

Datos.c'ata;trales `Afección

Po,ígono cela `Náturaleza  , Longitudtendjdo Anchura
zonacó,rtex,,`

Ocupaéión
Anillosistema

Zona noedificabilidad
ocubación Zona deservidumbre

Finca pa -   l-itular
.-__-,-Zona    _--_ temporar

S/P `
'nD •'.-.

C          -¡    =,-, (m) (_m) :  ,-   ``
^-^'Vú<r^elo '(m¿`)   : árboJado :s p ?Poyo (m) tlerras_(m)

(m2)
-  apoyos-(m2)-,`,

ac¿ésó (m2)`

118 501 89
CR -Labor oIabradi'oregadío

MURILMURILMUMURILL LO VENTOSA MARIA PILARLOVENTOSAMARIAISABELRILLOVENTOSANURIA0VENTOSAJOSEANTONIO

70,92 670,65

119 501 28 CR - Labor olabradi'oregadío RUIZ FERNANDEZ BONIFACIO 33,56 15 1.045,40 168,43

120 501 29 CR -Labor olabradi'oregadío
BAÑARES SALINAS JOSE  IGNACIODELCAMPODELCAMPOMARIAGLORIA

36,54 15 1.074,46 183,38

121 501 88 CR - Labor olabradíoregadío LEDESMA SALINAS GREGORIO JUANJOSE 3,30 177,10

122 501 30
CR - Labor olabradíoregadío DEL CAMPO MARTINEZ AURELIO 64,79 15 1.567,08 T-24 68,89 105,70 424,72 1.008,54 54,24

123 501 87 CR - Labor olabradíoregadío SALINAS  LLANOS ADORACION 103,49 1,05

124 501 31
CR - Labor oIabradíoregadío

OBISPADO DE LA DIOCESIS DECALAHORRALAGALZA.D.A.¥vrí..~_.LOGROÑO
__a2,12,.___      ::;=15 2.152,78 0,39 475,87 615,51

125 501 9008
VT -Vi'a  decomunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENTO DE ZARRATON 3.221,83 2JrJriJ3 809,62

126 501 86 CR - Labor oIabradíoregadío RIOJA LLERENA MARIA CARMENRIOJALLERENAJOSEANTONIO 91,43

127 501 32 CR -Labor olabradi`oregadío LEDESMA FERNANDEZ ANTONIO 30,05 15 910,78 150,93

128 501 33 CR -Labor olabradi'oregadío ALVAIZAR VILLANUEVA JOSE  MARIA 41,47 15 1.304,68 208,41

129 501 84 CR - Labor olabradíoregadi'o VOZMEDIANO PUERTAS MARIAYOLANDA 62,23 478,78
_
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Sostenibilidad, Transición Ecoiógica

y Portavo€ía deL Gobiem®

Dirección General de Transición Energética y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bi.s
26071 Logroño (La Rioja)
941291100

Datos `catastrales

pó par,cá•-o_Iá
ü'ra --ctor zona -seh/idumbre zonacortearbolado NoapoyoS/P OC;upaciónapoyo(m)

Anillo
ano-bilidad^^2)'

Ocupacióntemporal-apoyos
Fincas/p '90no, 0 ``-    ,  Naturaleza Titular

Longtend•(m Jo.
cond sistematierras_,(m) Zoedifi :, Zona deservidumbre

(m2) •      (m2)

130 501 34 CR - Labor oIabradi'oregadi'o GARCIA BAQUERO URBIOLAGONZALO 68,87 15 2.193,19 345,26

131 501 83 CR - Labor olabradíoregad]'o
VOZMEDIANO  REPES  PURIFICACION 19,56 376,74

132 501 43 CR - Labor olabradi'oreaadi'o
LANDAZURI  ARBAIZA MARIA PILAR 50,46 15 1.541,42 251,00

133 501 44 CR - Labor olabradi'oregadío BAÑARES OCIO SANTOS 28,20 15 809,47 139,95

134 501 81
VR -Viñedosregadío VOZMEDIANO REPES VICTORANTONIO 74,67 131,95

135 501 47 CR - Labor olabradíoreqad ío BAÑARES OCIO SANTOS 74,05 15 1.759,27 T-25 68,89 106,09 497,11 1.375,58 59,62

136 501 79
VR - Viñedosregadío LEZA  MARTINEZ JUAN ANTONIO 17,63 294,07 55,88

137 501 9010
VT - Vi'a decomunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENTO DE ZARRATON 6,92 15 160,92 46,92 173,95

138 501 48 CR - Labor olabradíoregadi`o

LOPEZ  NEGUERUELA ALICIALOPEZNEGUERUELANURIAMAHAVERIAÑOMARIAPALOMALOPEZNEGUERUELAANGELMADRIGALBARRIOCANALMARIALOPEZNEGUERUELAGREGORIO

35,10 15 937,87 186,91 63,30

139 501 50
CR - Labor olabradíoregadi'o

BERRUECO PUELLES SONIA GLORIAPALACIOSNEGUERUELAISIDROPALACIOSNEGUERUELAJESUSANGELTOMASPEREZMARIAESPERANZA

43,72 15 1.313,70 222,25
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S®stenibilidad, Transición Ecológica

y Portav®€!'a del Gobiern®

Dirección General de Transícíón Energética y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bís
26071  Logroño  (La  Rioja)
941291100

batos catastraies `  Afección

F nca Po,ígono parcela Naturaleza   , J_:-        :.titular
LongitL,dtendido `Anchuraconductor zona zóna.óorte

NO Oéupac'ión
Anillosistema

Zona noedificabilidad Ocupacióntemporal
Zoná de-`

servi  ur" re aoo servi   um   ré/P -         n,a    J-\ no
(m) (m) Vuelo  (ri`2)\ `

arbóladó•(m2}-- s/p apoyo (m) -tierras(m)
(m2)

apoyos(m2) acceso (m2')

140 501 51
CR -Labor olabradi'oregadío

MIÑON  ORTIZ MARIA DEL CARMEN 35,85 15 1.153,55 179,08

141 501 78 CR - Labor olabradi'oregadi`o
LANDAZURI ARBAIZA MARIA PILAR 211,86 387,11

142 501 55
CR - Labor olabradi'oregadi'o

BERRUECO PUELLES SONIA GLORIAPALACIOSNEGUERUELAISIDROPALACIOSNEGUERUELAJESUSANGELTOMASPEREZMARIAESPERANZA

76,84 15 2.589,29 385,32

143 501 75 CR -Labor olabradi'oregadío LEDESMA SALINAS GREGORIO JUANJOSE 205,00 292,63

144 501 56 CR - Labor olabradíoregadío PARA BAÑARES DOMINGO 51,15 15 1.714,95 254,84

145 501 74 CR -Labor -TierraArable LEDESMA SALINAS GREGORIO JUANJOSE 57,20 100,59

146 501 73 CR - Labor olabradi'oregadío
SALAZAR CANTERA MARIA CRISTINASALAZARCANTEBAJE.S.U.ST,~.t_.SALAZARCANTERAJOAQUIN

73,09 227,94

147 501 57
CR - Labor olabradi'oregadío PARA BAÑARES JUAN ANTONIO 54,42 15 1.724,10 267,81

148 501 70 CR - Labor olabradíoregadío ALONSO CONDE JERONIMO 1,91 126,60

149 501 58 CR - Labor olabradíoregadi'o TREPIANA VARONA JOSE 47,74 15 1.366,83 238,69
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Sastenibilidad, Transición Ecológi€a

y Portavoci'a del Gobiemo
Dirección General de Transición Energética y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bís
26071  Logíoño  (La  Rioja)
941291100

Dátos catastrá[es Afección

Finca Po,Ígono P rcela +     ,  Nátúr`aieza-
Long ud 'nchürá zoservid na_umbre

lzoná`,cortéá`rboiado•_`,(ñ2)

Noapoyo Ocupación-apoyq(m)
Anillosistema

Zona noedificab`ilidad
Ocupacióntémporal

s_e
Zóna de  `Fvidumbre

•S/P -no no`
(m `   v`u,ei;o,(m2)  y s/p tlerras(m)_

(m2)
-apoyos-1-2:\

á,ócesp (m2)
(m)\

150 501 69
CR - Labor olabradi'oregadi'o

ALONSO DE HOJAS  MARIA TERESADEHOJASBALMASEDAGLORIAESTHERALONSODEHOJASJESUSALONSODEHOJASANTONloALONSODEHOJASFIDELJERONIMOALONSOMARINVICTOR

74,40

151 501 68
CR - Labor olabradíoregadío

ORTIZ  GOMEZ  MARIA LUISA 9,96 123,99

152 501 59
CR -Labor oIabradi'oregadío

BERRUECO PUELLES SONIA GLORIAPALACIOSNEGUERUELAISIDROPALACIOSNEGUERUELAJESUSANGELTOMASPEREZMARIAESPERANZA

52,71 15 1.208,35 T-26 68,89 106,09 334,59 1. 044,14 51,92

153 501 67 CR - Labor olabradíoregadi'o LEDESMA SALINAS GREGORIO JUANJOSE 75,43

154 501 60 CR - Labor olabradíoregadi'o
PALACIOS  BERRUECO MAFUQ_pALACIOSNEGUERü-.ÉiL-A-l`§iB-Ró-nPALACIOSBERRUECOANDREATOMASPEREZMARIAESPERANZA

15 458,62 166,16 554,9221,80

155 501 62 CR - Labor olabradi'oregadío

BERRUECO PUELLES SONIA GLORIAPALACIOSNEGUERUELAISIDROPALACIOSNEGUERUELAJESUSANGELTOMASPEREZMARIAESPERANZA

62,32 15 1.552,25 365,50

156 501 65 CR - Labor olabradi'oregadi'o LEDESMA SALINAS GREGORIO JUANJOSE
13,11
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SostenibiLjdad, Transición E€ológi€a

y Portavoc!'a deL 6obierno

Dirección General de Transicíón Energética y cambio Climático

C/Prado Viejo, 6Z bis
26071 logroño (La Rioja)
941291100

Datos catastrales _   `,      Afección

aP po,ígono p cela `Naturaleza    `
Lon   itud Anc'hu}a zona zona •`No

-  Anilío `
zona no Ocupación Zona de

ih
-Titular     , 9

COnductor serviclumbre
corte apoyo Ocupación sistema

édificabiiidad
temporal servidumbre-no- n-

(m)~ (m),`   -_, vü^eio (m2)
árbo]ado_,(m2) s/p --apoyo (m). • tlerras(m)

`    (m2)`
apoyos(m2) acceso (m2)

157 501 9011
VT - Vi'a decomunicación dedominiopúblico DEMARCAclDELESTMINON  DE CARRETERASADOENLARIOJAlsTERIOTR

122,70 15 3.353,32 1.245,91

158 501 64
CR - Labor oIabradíoregadi'oE--Pastos

BERRUECO PUELLES SONIA GLORIAPALACIOSNEGUERUELAISIDROPALACIOSNEGUERUELAJESUSANGELTOMASPEREZMARIAESPERANZA

1,62 15 57,14 38,68

160 501 5001
VR - Viñedosregadío

LEDESMA FERNANDEZ JOSE MARIALEDESMASALINASGREGORIOJUANJOSE
17,39 15 377,13 145,23

Término municipal:  Casalarreina

`    Datosvéatastrales,   -
-~--

Afeéción

el
Finéá `p árcela ongituen_did(`m) aJ

`Z`c
r'a,rte'[ádo2),

apyS

Ah •`2`o anó
d

Ocuptemapo-( ción
• iá-r

0yóp
Ocupaapoyo ión(m) Zona ,

SIP-: n no-` m •(

Ie('
-         (m2)-, yos ` ,

-acceso (m2)

159 504 9533 COdo
VT - Vi'a  demunicación deminiopúblico DEMARCACION  DE CARRETERASDELESTADOENLARIOJAMINISTERIOTR

7,65

161 504 84 Clab R - Labor oradíoregadío
POBES OLAIZOLA PEDRO MARIA 67,04 15 1.254,56 T-27 55,50 89,30 669,08 1.445,27 479,31
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Sostenibilidad, Transición Ecológica

y Por€avoci'a del Gobierno
Dirección Getieral de Transicíón Energética y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bis
26071 Logroño (La RÍoja)
941291100

Datos catastrales Afección

Finca Pol,'gono Parcela Naturaleza Titular
Longitud `Anchura _    zona zonacorte   _

No_ Ocupación
Anillosistema Zona no Ocupacióntemporal Zona de

tendido conductor sérvidumbre apoyo edificabilidad(m2) sewidumbreS/P no no
(m) (m)

',üueyio (m2) al.bolado(m2) S/P apoyo (m) tierras(m) apo.yos`(m2)` acceso (m2)

162 504 9016
VT - Vi`a decomunicación dedominiopúblico AYUNTAMIENTO DECASALARREINA

3,81 15 207,47 55,21 6,77

163 504 5325 VR -Viñedosregadío

VILLAR RIAÑO JOSEFINAVILLARRIAÑONATIVIDADVILLARRIAÑOMARIACONCEPCIONVILLARRIAÑOMARIAROSAVILLARRIAÑOPEDRO

5,73 15 102,29 57,95 236,03

164 504 5324 VR- ViñedoVinificación

ELIAS GALLEGO ANGELLOPEZSANDAMARIATERESAELIASGALLEGOFRANCISCOJAVIERJIMENEZGOMEZMARIAFELICIDADELIASGALLEGOIGNACIOFERNANDOVALERRUBIOMARIATERESA,.

8,83 15 171,54 89,05 261,11

165 504 5323 VR - Víñedosreaadi'o FERNANDEZ HERMOSILLAROMUALDOYCIRIACO 6,40 15 134,19 64,20 21,07

166 504 5322 VR -Viñedosreqadl'O CASTRESANA GUINEA MARIACRuZ 36,30 15 911,79 364,85

167 504 5321
VR-ViñedoVinificación OLARTE BAÑUELOS JUAN JOSE 14,84 15 438,63 149,38

168 504 5308 VRVin Viñedoficación OLARTE BAÑUELOS JUAN JOSE 21,15 15 677,59 209,66

169 504 5307 VRVin Viñedoficación OLARTE BAÑUELOS JUAN JOSE 7,51 15 256,03 65,89

170 504 5304 VRVin Viñedoficación OLARTE BAÑUELOS JUAN JOSE 11,69 15 409,57 68,61

íL::< 'b;¿i'`?.i.¿*'Íi?É?`r?r`.f<^   Fy'i;=`;'`,:`€<¿f't`:;j:,'.{_-.L Lj``:`'í€/:;f¿``*;i::`, í'S¥;'rí.ÍL?,f``fí¥         ¥ r,  túírr`r]tS  P[ir.i<`4  i '  firrr,a  F AdE3       Cu.*< di3dc  úí<  igp€+s.iicjita  5±Quíi.`   ,jf,!  `:~):,íi3Íric  i]±  Ljs  iiw,ia                      :  '.   `      32       41

!_,"€¥_¥¥__  _,_______  __     _,j  TÍp_o_
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Sostenibilidad, Transición Ecológica

y Portavocía deL Gobierno
Dirección General de Transición Energética y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bis
26071 Logroño (La R;oja)
941291100

Datos catastrales Afección

Finca po,ígono parcela Naturaleza Titular
Longitud- Anch`urá zorla Zonacorte

NO Ocupación
•Anil'osistema

Zona no Ocupaciónternporal Zona de
tendidó conductoí servidumbre apoyo edificabilidad servidumbre

S/P -no-
no-

(mL (m)  .    . vuéio`t(m2)
arbolado(m2) s/p apoyo (m) tlerrás(nl)+

(m2)
'   apoyos_'`(m2)

acceso (m2)

171 504 5303
VR-ViñedoVinificación OLARTE  BAÑUELOS JUAN JOSE 43,24 15 962,23

172 504 5302 VR - Viñedosregad,'O OLARTE CASTRO JESUS 25,78 15 704,22 111,38

173 504 83 CR -Labor olabradíoregadi'o OLARTE BAÑUELOS AMALIALOURDES
184,21 183,45

174 504 5301
VR -Viñedosregadl'o CONDE  RUIZ ANTONIOCONDERUIZRICARDO

15 340,78 108,68

175 504 9015
HC - Hidrografíaconstruida(embalse,canal..)

CONFEDERACION  HIDROGRAFICAEBROMOP
15 191,15 51,18

176 504 5300 VR - Viñedosre9ad,'O CONDE  RUIZ ANTONIOCONDERUIZRICARDO
210,73 230,42

177 504 9534
HC -Hidrografi'aconstruida(embalse,canal..) CONFEDERACION  HIDROGRAFICAEBROMOP 9,26 15 193,82 27,50

178 504 9013
VT -Vi'a decomunicación dedominiopúblico AYUNTAMIENToÜE-`.-`-.--`Tv-|~-CASALARREINA 9,80 15 375,49 77,25

179 504 5388
VR -Viñedosregad,'OE--Pastos

CONDE  RUIZ ANTONIOCONDERUIZRICARDO
15 189,08 68,91

180 504 66 CR -Labor olabradíoregadi'o LEDESMA SALINAS  PRIMITIVA 201,06 15 6.983,37 2.041,00 518,15

181 504 64 CR -Labor oIabradíoregadío LOPE TERRAZAS  MANUEL 217,42 15 4.942,20 T-28 68,89 106,09 2.176,13 1.445,33 546,74

182 504 9538
VT -Vía decomunicación dedominíopúblico

AYUNTAMIENTO  DECASALARREINA
12,83 15 233,84 128,37 251,72

'^<`:`:,S,:i~!i'.t`.í¥;;`;l-í:3  Í={F€T`¿?,t`ií,:;íj!  í+:LÍ.=:¿=,TF3f¿}Í*Z!<=,Éift¥`gz#<`{l+*-         ,.:r  tcií,ndtr,  í`oFÍ`4  i?  rtím„i  FJ`.ÍE€.       fü`:`{¢di3dr.  Sn  íÉ9c,s..)i,oc,  sÉg\jí;   ¿Fu`.`ob}.e.`ri¢  8¢  Lt  p`i,)]a.    ,                     i '``      33      41
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Sostenibilidad, Transición Ecológica

y Portavoci'a det Gol)ierno
Dírección Geiieral de Transición Energética y cambio Climá{ico

C/Prado Viejo, 62 bis
26071 Logroño (La RÍoja)
941291100

Datos catastrales Afección

Firlca Polígono pal.cela Naturaleza Titular           _.
Longitudtd`d zona

NO Ocupación
Anillosistema Zona no Ocupacióntempora' zona deAnchura Zona- • corte

-S/P no no
en10(m) conductor(m) servidumbrevueio(m2)

arbolado(m2) apoyoS/P apoyo (m) tierras(m) edificabilidad(m2) apoyos(m2) servidumbreaccesó(m2)

183 504 9007
HC -Hídrografi'aconstruida(embalse,canal..)

AYUNTAMIENTO  DECASALARREINA
15 134,66 104,66 4,16

184 504 33
CR -Labor olabradíoregadi'o VOZMEDIANO RUIZ JAIMEARRIBASPOZOASCENSION

121,64 15 2.414,59 T-29 32,72 59,60 964,01 1.707,61 62,82

185 504 34 CR -Labor olabradi'oregadío
VOZMEDIANO  RUIZ JAIME 6,50 15 568,40 406,72

186 504 32
CR - Labor olabradi'oregadi'o VOZMEDIANO RUIZ JAIMEARRIBASPOZOASCENSION 58,24 15 1.233,65 390,11

187 504 9006
HC -Hidrografi'aconstruida(embalse,canal..)

CONFEDERACION  HIDROGRAFICAEBROMOP
17.66 15 478,48 176,08

188 504 36
CR - Labor olabradi'oreqadi'o LEDESMA SALINAS GREGORIOJUANJOSE

110,79 15 2.625,71 T-30 61,62 97,02 1.149,33 1.457,46 876,50

189 504 35
CR - Labor olabradíoregadi'o

SALINAS  LLANOS ADORACION 197,33 15 5.621,89 1.910,29 506,02

190 504 9541
VT - Vi'a decomunicación dedominiopüblico AYUNTAMIENT"E-.~--.-~-T.-:.-CASALARREINA

5,41 15 163,13 74,95

191 504 19
CR -Labor olabradíoreqadío

LANDAZURI  ARBAIZA  MARIA  PILAR 15,13 15 450,22 293,73 309,58

192 504 18
CR - Labor Tierraarable

HORTALIZAS J.  MADRIGAL SL 211,25 15 6.176,99 T-31 61,62 97,02 1.977,04 1.653,91 651,96

193 504 9539 FF -Vi'a férrea COMUNIDAD AUTONOMA DE LARIOJA
9,31 15 343,71 93,03

194 504 1
CR -  Labor Tierraarable

HORTALIZAS J.  MADRIGAL SL 22,00 15 815,55 223,20
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Sostenibilidad, Transición Ecológica

y Poi.tavoci'a del Gobiemo
Dirección General de Transición Energética y cambio Climático

C/Prado Viejo. 62 bis
26071  Logroño (La Rioja)
941291100

Datos catastrales Afección

Finca Polígono parcela Naturaleza Titular
Longitud Anchura zona . zónacorte

NO Ocupación
Anillosistema Ocupación Zona de' ,Zona no

tempora,
s/p no no

tendldo -(m) _conductor(m) servidumbrevueio`(m2)
arbolado(m2)- apoyoS/P- apoyo (m)

`tierras(m) edificabilidad_(m2), apoyos(m2) servidumbreacces`O(m2)

195 501 9008
VT - Vi'a decomunicación dedominíopúblico DEMARCACION  DE CARRETERASDELESTADOENLARIOJAMINISTERIOTR

10,50 15 386,80 105,16

196 501 33
CR - Labor oIabradíoregadío

ORTIZ TRABADA CARMENSALINASORTIZMARIAVEGASALINASORTIZMARIADELCARMENSALINASORTIZJOSEMIGUEL

165,96 15 4.895,75 T-32 61,62 96,80 1.660,69 1.292,72 28,65

197 501 38 CR -Labor olabradíoregadi'o
RODRIGUEZ BAÑARES SERGIO 108,78 15 2.459,51 0,22 1.086,91 670,76 1.160,45

Término municipal: Anguciana

Datos catastrales - -_Ü Afección

Fis cap. po,ígon_-o ` parcelá Naturáleza Titulaí`  ,
Lóngitudtd`d

`Anchura -  zona ,.  .  ,,1 zona•óofté
No Ócupación

Anillosistema Zona no Ocupació`ntempora, Zóna de
no n9_

en10•',(m), conductor•`(m) servidumbre'`vueio(m2)` arbolado(m2) ap0yoS/P apoyo (m) , iierras_(m) edificabilidad•(m2) apoyos(m2) servidumbreaéceso(m2)

198 501 9011
HC -Hidrografi'aconstruida(embalse,canal..)

AYUNTAMIENTO  DE ANGUCIANA 15,51 15 324,84 156,15 97,73 47,16

199 501 42 CR - Labor olabradi'oregadi'o RUIZ MARTINEZ DE SOJO MARIADELOSDOLORESRUIZMARTINEZDESOJOPABLO
32,63 15 745,84 336,53

AT/0025496
pfocgriimierlti}

'  Transporte y distribución de energi.a e`é[`rica

t,`   _      35     41

%Ó  Docüm8gits
2023/0585733



@LaRioja   1
larioja.Org

Sostenibilidad, Transición Ecológica

y Portav®ci'a del Gobiemo
Dirección Geiierat de Transición Energética y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bis
26071 logroño (la Rioja)
941291100

Datos catastrales Afección

Finca po,igono parcela Naturaleza Titu'ar
Longitud Anchura Zona Zonacorte`

No Ocupación '
Anillosistema Zona no Ocupacióntemporal Zona de'b

•S/P no, no+
ten   1   0•(m) conductor(m) servidumbrevueio(m2)

arboladó(m2)
apoyoS/P apoyo (m) - tierras(m) edificabilidad(m2) apoyos(m2) servidum  reacceso(m2)

200 501 41
CR - Labor olabradíoregadío RUIZ MARTINEZ DE SOJO PABLORUIZMARTINEZDESOJOMARIADELOSDOLORES

23,28

201 501 39 CR - Labor olabradi'oregadi'o
RODRIGUEZ BAÑARES SERGlo 511,99

202 501 45 CR - Labor olabradi'oregadío RUIZ MARTINEZ DE SOJO MARIADELOSDOLORESRUIZMARTINEZDESOJOPABLO
248,62 15 4.838,18 T-33 53,75 105,75 2.443,16 1.963,48 572,47

203 501 44 CR - Labor olabradi'oregadío
ASUNCION  RUIZ MARIA BLANCA 44,23 15 831,36 417,41 3/íJri ,SÑ 687,71

204 501 43 CR - Labor olabradi'oregadío
HORTALIZAS J.  MADRIGAL SL 15 60,30 154,53

205 501 10044
CR - Labor olabradi'oreqadío DE  LA ASUNCION  RUIZ MARIALUISA

182,66 15 3.796,81 T-34 39,69 68,89 1.705,54 1.468,07 115,39

206 501 9005
VT - Vía decomunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENT0  DE ANGUCIANA 9,08 15 217,11 90,46

207 502 395 C--Labor oLabradíosecano
AGROPECUARIA EL CRUCERO SL 41,95 15 947,72 417,95 283,21

208 502 394 C- - Labor oLabradíosecano DIEZ DEL CORRAL  LOZANORICARDO 228,48

209 502 266 CR - Labor olabradi'oregadío AGROPECUARIA LAS CONEJERASSL
166,11 15 4.149,29 T-35 61,62 97,02 1.653,81 1.680,28 148,02

210 502 9004
VT -Vi'a decomunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENTO  DE ANGUCIANA 3,08 15 95,31 43,68

211 502 9016
HC - Hidrografi'aconstruida(embalse,canal..)

AYUNTAMIENTO DE ANGUCIANA 3,97 15 108,57 35,82
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Sostenibilidad, Transición Ecológica

y Portavoci'a del Gobierno
Dirección Geiieral de Transición Energétíca y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bís
26071 Logroño (La Rioja)
941291100

batos catastrales Afección

Finca po,,.gono Parcela Naturaleza Titular
Longitudtendido

• zonaco`rte
NOapoyo Ocupación

Anillosistema
Zona noedificabilidad

Ocupación Zona desewidumbreAnchura\conductó`r`' _    .Zona  ,  -, -servidumbre temporal
.S/P no no

(m) vuelo ^(m^2)
arbolado•(m2)` s/p a00m tlerras(m)

(m2)
apoyos(m2) ácceso (m2)•        (m)         _y

212 502 264 CR - Labor olabradi`oregadío ANGULO GARCIA  MARIAlNMACULADA
23,13 53,05

213 502 263 CR - Labor olabradi'oregad Ío

BERRUECO PUELLES SONIAGLORIAPALACIOSTOMASESPERANZAPALACIOSTOMASPABLOISIDROPALACIOSNEGUERUELAJESUSANGEL

79,89 15 1.962,00 740,72 495,43

214 502 262
C- I Labor oLabradi'osecano

MEDRANO  RUIZ ARBOL EMILIOMEDRANORUIZARBOLMARIAISABELMEDRANORUIZARBOLJULITAMEDRANORUIZARBOLMARIATERESACEBALLOSDIEZDELCORRALMIGUELCEBALLOSDIEZDE..L_C_ORu.BA,L..MARIAISABELASOCCASADEBENEFICENCIADEVALLADOLIDDIEZDELCORRALFERNANDEZLASCOITIRODRIGOMARTINEZ-FORTUNLOPEZCLARAMEDRANORUIZARBOLRAMONMEDRANORUIZARBOLFRANCISCOJAVIERMEDRANOVARELAMARIATERESA

2.111,67 T-36 68,89 106,09 976,63 1.468,05 473,6596,64 15
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Sostenibilidad, Transición Ecológica

y Portavocía del Gobierno
Dirección General de Transición Energétíca y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bis
26071 logroño (La Rioja)
941291100

Datos catastrales Afección

Fi_nca Po,ígono Parcela Nátúra[eza Tjtular
Longitudtendido zonaservidumbre zonacorte

NOapoyo Ocupación
Anillosistema

Zona `no `edificabiiidád
Ocupación•temporal Zona desewidumbre.Anchuraconductór

`,_S/P no no
(m) J(m) vueio'(m2) arbolado(m2L s/p apoyo (m)  , _ tlerras•(m)

(m2)     J-
apoyos(m2) acceso (m2)

214 502 262 C- - Labor oLabradíosecano

MEDRANO VARELA MARTA MARIADELOSANGELESMARTINEZFORTUNMEDRANOMARIAMARTINEZFORTUNMEDRANOMARIAPILARMARTINEZFORTUNMEDRANOEDUARDOMANUELIGNACIODIEZDELCORRALMEDRANOFRANCISCOJAVIERDIEZDELCORRALMEDRANOBEATRIZJULIADIEZDELCORRALMEDRANOMARIAVICTORIADIEZDELCORRALMEDRANOlGNACIO

96,64 15 2.111,67 T-36 68,89 106,09 976,63 1.468,05 473,65

215 502 261
CR -Labor olabradi'oregad i'o

CANTERA ABAIGAR JESUS.._HERMELó-----..-+`."MARTINEZMARRONHERMINIACANTERAABAIGARALVAROJAVIERCANTERAABAIGARRICARDOVALENTIN

15 1.348,09 574,6957,96

216 502 260 CR - Labor olabradi'oregad i'o SALO AVANZA SL 108,22 15 1.818,23 T-37 70,90 108,58 1.087,37 1.963,48 51,50

Limitaciones derivadas de la servidumbre:

1 ) Prohibición de construcción de edificios e instalaciones industriales definitivas o provisionales en la servidumbre de vuelo, incrementada con la distancia reglamentaria a ambos
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Sostenibiiidad, Transición Ecológica

y Portavo€i'a del Gobierno
Dirección General de Transición Energética y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bís
26071 Logroño (La Rioj.a)
941  291100

lados de los conductores extremos.

2) Prohibición de plantación de árboles que puedan crecer hasta llegar a comprometer la distancia de seguridad reglamentaria, entendiendo como tal la que por inclinación o por
caída fortuita o provocada puedan alcanzar los conductores.

c) Línea subterránea a 220 kv
Término municipal: Anguciana

Da`tos catastrá`[ es Afección

-;,Fincal ` Re'fer`éncia po,,,gono parcela  . Ñátúraleza   ` Titular----

L gitu'd An¿hura
'Noarquetas/

Ocupación Servidumbre` Ocupación' `
•  s/p-

Catastral ánja    ,(m) -za•(mnja) Superficietota'(m2) _permanente(m2) subtemánea•(m2) temporal   ,(m2)

216 26013A50200260 502 260 CR - Labor olabradíoregadi'o
SALO AVANZA SL 80,96 0,8 64,77 129,55 481,61

Término municipal:  Haro

` ` Dato§ catastra]es ,  . Afección

Finca R`eferencia po,Ígóno ^`Fárceia Naturalé2a
-   Titúlár Lon0 ud-

Anchura
-Noarquetas/

Ocupación Servidumbíet Ocupacióntl
_S/P , Catastral zanj`a m)

ZanJa(m)
Superñc`ietotal(m2) permanente(m2) siib erránea-(m2)- empora(m2)

217 26071 A50400299 504 299 CR - Labor oIabradíoregadi'o

SALINAS ARCE PABLOSALINASARCEDAVIDSAENZMARTINEZDELAPISCINABLANCAESTIBALIZOCEJASALAZARLORETO

53,69 0,8 42,95 85,93 700,46
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Sostenibilidad, Transición Ecológica

y Portav®cía del Gobiem®

Dirección General de Transición Energétíca y cambio Climático

C/Prado Vi.ejo, 62 bís
26071 Logroño (La RÍoja)
941291100

Datos 'catastrales Afección    ,

FincaS/p Referenc^iaCatastrál po,,,gono
-  Lon_gitudzanja_(m) Anchiirazanja,(m) NOarquetas/Superficietotal(m2) Ocupaciónpermanente`(m2L

`Servidumbre
Ocupacióntemporal(m2)

P,arcela `      Naturaleza Titular subterránea(m2),J'

218 26071 A50409026 504 9026
VT - Vi'a decomunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENTO  DE  HARO 217,76 0,8 174,21 348,38 923,30

219 26071 A50409014 504 9014
VT -Vi'a decomunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENTO DE HARO 5,09 0,8 4,07 8,14 30,53

220 26071 A50409011 504 9011
VT - Vía decomunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENTO DE  HARO 46,93 0,8 37,54 74,89 229,61

221 26071 A50400341 504 341
CR - Labor olabradi'oregadío l-DE  REDES  ELECTRICASlNTELIGENTESSAREDELECTRICADEESPAÑA SA

24,60 0,8 19,68 39,55 199,46

d) Centro de medida
Término municipal:  ANGUCIANA

AfecciónDatos catastrales  `

Referencia po,Ígono parcela

Ocupación'permanente Ocupación `permanenteviales
Finca Naturaleza

• Titúlar

s/p Catástral Centro de Medida(m2) Centro de Médida(m2)-

211 26013A50209016 502 9016
VT -Vi'a de comunicación dedominiopúblico

AYUNTAMIENTO  DE ANGUCIANA 59,28

216 26013A50200260 502 260 CR -Labor o labradi'o regadi'o SALO AVANZA SL 1.620,66 2.606,49
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y Portavoci'a del Gobierno
Dirección General de Transición Energética y cambio Climático

C/Prado Viejo, 62 bis
26071 Logroño (La Rjoja)
941291100

Limitaciones derivadas de la servidumbre:

1 ) Prohibición de plantación de árboles y construcción de edificios e instalaciones industriales en una franja definida por la zanja donde van alojados los conductores, incrementada en
las distancias mínimas reglamentarias.

La presente relación de titulares se publica sin perjuicio de tercero de mejor derecho, que deberá acreditar su título sobre los bienes y derechos afectados por cualquier medio de
prueba admitido en Derecho. A tal efecto deberá personarse en el expediente, pudiendo formular, en los plazos legalmente establecidos, las alegaciones que estime pertinentes.
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Gobierno
de La Rioja

Sostenibilidad, Transición
Ecológica y Portavocía del
Gobierno

Transición Energética y
Cambio Climático

NOTIFICACIONES - CERTIFICADO

C/ Prado Viejo 62 Bis
26007 Logroño

Transición Energética

EI Gobierno de La Rioja certifica que la notificación 1.075.654 emitida por Consejería de Sostenibilidad, Transición

Ecológica y  Portavocía del  Gobierno enviada al destinatario con  NIF P2607100A fue puesta a disposición  con
fecha y hora 07-07-2023 a las  10:08:05 y recogida con fecha y hora 07-07-2023 a las 10:19:50 por la persona
física ANA F}OSA TUBIA MAESTF}O con  NIF 72783828Y con  un  certificado de  persona jurídica cuyo titular es
AYUNTAMIENTO DE HAF]O emisor FNMT-F}CM  en vigor en  la fecha de recogida.

El contenido e integridad de esta certificación  podrá ser verificado  introduciendo el código de verificación que
se muestra en el margen derecho de este certificado en la dirección  www.larioja.org/verificacion.

NOTIFICACIÓN

Número:                               1.075.654

Puesta a disposición:   07-07-2023  a las  10:08:05

Registro general:            Número  l62534. Fecha  07-07-2023  a las  l0:08:05

ACUSE  DE  F}ECIBO

F]ecibido por:

Fecha:

Tipo:

REMITENTE

ANA ROSA TUBIA MAESTRO,  NIF  72783828Y

AYTO.HAF]O,  NIF  P2607100A

07-07-2023  a las  10:19:50

Aceptada

Organo competente:    Consejería de Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno

Servicio de Transición Energética

Procedimiento:                00860  Solicitudes y remisiones generales

F]eferencia:                       00860-2023/036908

AT/25496 TRAMITACIÓN AAC  INFRAESTF]UCTURAS COMÚN CASAFUEF]TES SET

Y LÍNEA 220kv AUTORIZACIÓN ADMINISTF]ATIVA MODIFICACIÓN  PF]OYECTO Y

DUP, APF}OBACIÓN  PF]OYECTO  DE CONSTF`UCCIÓN

Acto administrativo:      Remisión de F}esolución para exposición en Tablón Edictos Ayuntamiento,
expediente de referencia.

Notificación: F}emisión  F}esolución Tablón Aytos AT25496.pdf

Resolución 460_2023 AT25496.pdf
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